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SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS, LA 
APERTURA DEL PERÍODO DE POSTULACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS DE 
ORGANIZACIONES CIUDADANAS, PARA PRESENTAR CANDIDATURAS A LOS DOS 
PUESTOS DE PERSONAS  TITULARES Y SUS RESPECTIVAS SUPLENCIAS, PARA 
INTEGRAR LA ESTRUCTURA DE FISCALIZACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIAS DEL 
FIDEICOMISO" CORREDOR VIAL SAN JOSÉ SAN JOSÉ SAN RAMÓN Y SUS RADIALES, 
RESPETANDO LA PARIDAD DE GÉNERO  SEGÚN LEY N 9292-     

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11, párrafos tercero y cuarto de la “Ley de 
Desarrollo de Obra Pública Corredor Vial San José-San Ramón y sus radiales mediante fideicomiso” 

–Ley N° 9292 del 14 de abril de 2014- y el “Reglamento de Procedimiento para la Designación de 
las Personas Representantes de Organizaciones Ciudadanas en la Estructura de Fiscalización, 
Supervisión y Vigilancia del Fideicomiso de Interés Público para el Desarrollo de la Obra Pública con 
Servicio Público “Corredor Vial San José-San Ramón y sus Radiales, según la Ley N° 9292” –
Acuerdo de la Defensora de los Habitantes de la República N° 2038 del 07 de diciembre de 2016-,

se informa a toda la población del país en general, así como a las organizaciones
ciudadanas sobre la apertura del período para presentar postulaciones de candidatos y

candidatas –deberá garantizarse la paridad de género-, titulares y suplentes, con el fin de integrar

la estructura de fiscalización, supervisión y vigilancia del fideicomiso, en condición de
representantes de las organizaciones ciudadanas, así como para participar en el proceso de

elección de esos representantes. Según lo señalado por el Reglamento de cita, los requisitos para
participar como postulante o votante, según corresponda, son los siguientes:

1) Solicitud de participación, suscrita por la persona apoderada o algún representante de la

organización, en la que se indiquen los datos generales de la organización (domicilio
exacto de la organización, si lo posee; algún número de teléfono; facsímil; apartado

postal y dirección de correo electrónico para recibir notificaciones). Deberá indicar en

dicha solicitud la condición en que la organización desea participar, si como votante, como
postulante, o ambas.

2) Currículum o acreditación y reseña de los antecedentes de la organización en la defensa y

promoción de derechos humanos o en general, en la defensa de intereses de las

comunidades.  Deberán describirse, en forma detallada, las actividades, proyectos u obras
que desarrollan o han desarrollado en esos ámbitos.

3) Si la organización ciudadana es una persona jurídica formalmente constituida, deberá

aportar el acta constitutiva y la personería jurídica vigente y de su representante legal.

De tratarse de una organización ciudadana de hecho, la persona representante deberá 

presentar una nota que la acredite como tal, firmada por no menos de la mayoría simple 
de sus integrantes, con autenticación de firmas por parte de un abogado o abogada. 

Adicionalmente a los requisitos señalados anteriormente, la organización ciudadana interesada en 

postular personas candidatas a representantes en la estructura de fiscalización, supervisión y 

vigilancia, deberá velar por la paridad de género en sus postulantes y además, aportar lo siguiente: 

1) Justificación clara y precisa de la postulación de la organización, que desarrolle las razones
del interés en formar parte de la estructura de fiscalización. Podrá adjuntar toda la

información que considere necesaria para respaldar su postulación.
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2) Datos de las personas que se proponen como representante titular y suplente (nombre

completo, estado civil, número de cédula, profesión u oficio si lo tuviere, domicilio exacto,

datos de contacto) y su respectivo currículum vitae. Las personas candidatas a representantes
deberán ser mayores de edad y expresar en un documento si aceptan dicha postulación, por

cuáles razones la aceptan y estiman que pueden desempeñar un buen papel como
representantes de las organizaciones ciudadanas en la estructura dicha, así como su

acreditación como miembros de la organización postulante.

3) Declaración jurada de las personas postuladas por la organización participante, de que, en

caso de que ocupen cargos remunerados en la función pública, no le alcanzan las
prohibiciones, incompatibilidades y restricciones que establece la Ley contra la Corrupción y el

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, la Ley de Contratación Administrativa y demás
normativa aplicable para salvaguardar la debida objetividad e imparcialidad en el ejercicio de

las funciones que demanda la estructura de fiscalización, excepto que se trate de labores

académicas en instituciones de educación.

4) Acreditación de solvencia moral: las personas postuladas deben aportar su hoja de
delincuencia, para acreditar que no han sido condenadas por la comisión de delitos.

Asimismo, deben aportar constancias de que se encuentran al día en el pago de obligaciones

con la Caja Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de Hacienda e impuestos territoriales
y municipales del gobierno local al cual pertenecen.

5) Las organizaciones ciudadanas deben presentar las postulaciones de sus personas

candidatas asegurando la paridad de género que dispone la Ley N° 9292.

Las organizaciones ciudadanas podrán participar en el procedimiento de elección postulando 

candidaturas o únicamente como votantes, en cuyo caso también deberán registrarse ante la 

Defensoría de los Habitantes.  En todo caso, en la solicitud la organización ciudadana deberá 
indicar claramente bajo cuál condición se registra o si desea participar en el procedimiento de 

elección bajo la doble condición de postulante y votante. 

Las solicitudes de postulación y/o participación como votantes, deberán ser presentadas ante la 
Defensoría de los  Habitantes, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a esta publicación.  

Dentro del mismo plazo, se efectúa apertura del período para que personas representantes de 
instituciones públicas, organismos internacionales, así como entidades académicas con interés en 

fungir como observadoras del procedimiento de elección, registren su participación bajo esa 

condición ante la Defensoría de los Habitantes, para lo cual la persona destinada a fungir como tal, 
deberá presentarse debidamente acreditada por la institución de procedencia.   

La Audiencia Pública de elección se llevará a cabo el día Sábado 25 de marzo a las 09:00 

horas, en las aulas de capacitación de la Sede Central de la Defensoría de los Habitantes, sita 
Barrio México, Calle 22, Avenida 7 y 11, de la estación de Bomberos de Barrio México 200 metros 

Oeste y 75 metros al Sur, con la presencia de la mayoría simple de las organizaciones ciudadanas 
convocadas a la audiencia pública.  En caso de que a la hora señalada no esté conformada esa 

mayoría simple, se procederá a realizar una segunda sesión media hora después del primer llamado 

y se sesionará con las organizaciones presentes.  En dicha Audiencia, las organizaciones que se 
hubieran registrado como postulantes, presentarán a viva voz sus respectivas candidaturas. 

Las postulaciones y solicitudes de participación como votantes de las organizaciones ciudadanas así 

como las de aquellas que deseen participar como observadoras, se recibirán únicamente en la sede 

central de la Defensoría de los Habitantes o a través de la dirección electrónica: 
fideicomisosanjosesanramon@dhr.go.cr. 

Publíquese. San José, 20 de febrero de 2017. Montserrat Solano Carboni.- 

1 vez.—O. C. N° 17016.—( IN2017112438).











RESOLUCIÓN SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS,  PARA EL INTERCAMBIO AUTOMÁTICO DE 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL CRS DE  OCDE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

Nº DGT-R-006-2017.—San José, a las ocho horas del treinta de enero de dos mil dieciséis. 

Considerando: 

I.- Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios –en adelante Código 
Tributario-, faculta a la Administración Tributaria a dictar normas generales para los efectos de la 
correcta aplicación de las leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las disposiciones legales 
y reglamentarias pertinentes. 

II.- Que el artículo 106 quáter del Código Tributario, denominado “Procedimiento para requerir 
información financiera para el intercambio con otras jurisdicciones, en virtud de un convenio 
internacional”, faculta a la Administración Tributaria para implementar el intercambio automático 
de información previsiblemente pertinente para efectos tributarios, en los casos en que se ejecute 
un convenio internacional de intercambio de información tributaria, así como establece que para  
efectos de la implementación del intercambio automático de información, la Administración 
Tributaria definirá, mediante resolución general, el tiempo y la forma en que las entidades 
financieras y cualquier otra entidad que aun sin ser catalogadas como financieras efectúen algún 
tipo de actividad financiera, suministrarán la información  

III.- Que la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, a la cual la 
República de Costa Rica se ha adherido, aprobada  mediante Ley número 9118 del día 07 de 
febrero de 2013, establece en su artículo 6, denominado “Intercambio de Información 
Automático”, que las partes intercambiarán cualquier información que sea previsiblemente 
relevante para la administración y aplicación de sus leyes locales en relación con los impuestos 
cubiertos por esa Convención.   

IV.-Que dicha convención constituye una norma supra legal, al ser un convenio internacional que 
forma parte de las Fuentes del Derecho Tributario, según lo establece el artículo 2 del Código 
Tributario.  

Que el Gobierno de Costa Rica, mediante la adhesión a la Declaración sobre el Intercambio 
Automático de Información en Materia Fiscal de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico  (OCDE), -en adelante OCDE- firmada en mayo de 2014, se  implementa el 
Estándar para el Intercambio Automático de Información Financiera en Materia Fiscal,  como  la 
herramienta mediante la cual se  intercambiará información de manera automática con otras 
jurisdicciones, anualmente. 

V.- Que dentro de los temas medulares que ha consignado la OCDE en el Acuerdo Multilateral 
entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automático de Información de Cuentas 
Financieras, se encuentra la implementación del “Estándar para el Intercambio Automático de 
Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal” o “Estándar de Reporte Común para 
Cuentas Financieras”, conocido como  Common Reporting Standard (CRS),  el cual  establece  que 
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las instituciones financieras de los países comprometidos con el  intercambio de información 
objeto de la Convención citada,  deberán aplicar el procedimiento de debida diligencia para 
identificar las cuentas financieras que estarán sujetas al reporte. 

Esta información se aboca principalmente a cuentas financieras que son custodiadas por entidades 
financieras, así como a cuentas financieras de otras entidades no financieras pero que realizan 
transacciones de tal tipo, por los que son ambas entidades quienes deben cumplir con la debida 
diligencia, en la identificación de la información a suministrar, conforme a los requerimientos y 
procedimientos establecidos en el CRS.  

VI.- Que a efecto de que la Administración Tributaria pueda cumplir con el convenio internacional 
citado, se considera necesario definir los sujetos, términos, procedimientos y plazos de 
cumplimiento que deben acatar las entidades obligadas a suministrar la información 
previsiblemente pertinente para efectos tributarios, referida a las cuentas financieras que deben 
reportar, conforme lo establece el CRS. 

En este sentido, el incumplimiento ante el suministro de información constituye la infracción 
administrativa establecida en el artículo 106 quáter del Código Tributario, denominado 
“Procedimiento para requerir información financiera para el intercambio de información con otras 
jurisdicciones en virtud de un convenio internacional”. 

Por tanto, 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS Y NO FINANCIERAS,  PARA EL INTERCAMBIO AUTOMÁTICO DE 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL CRS DE  OCDE 

Artículo 1.- Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y  Cuentas Reportables. 

Las instituciones del sistema financiero están obligadas a presentar a la Administración Tributaria 
la información referida a las cuentas y los pagos a que se refiere la presente resolución, conforme 
al Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas Financieras en Materia 
Fiscal, adoptado por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), debiendo cumplir en los siguientes términos: 

Sección I.   Requisitos generales de la obligación a reportar   
Sección II.   Requisitos generales de Debida Diligencia  
Sección III.    Procedimientos de Revisión para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas 
 Sección IV.    Procedimientos de Revisión para Cuentas Nuevas de Personas  Físicas  
 Sección V.    Procedimientos de Revisión para Cuentas Preexistentes de Entidades  
Sección VI.     Procedimientos de Revisión para Cuentas Nuevas de Entidades  
Sección VII.    Reglas Especiales de Debida Diligencia  
Sección VIII.  Definiciones 



Sección I.- Requisitos generales de la información a reportar. 

A. Las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar deberán reportar la siguiente
información respecto de cada Cuenta Reportable:

1. En el caso de personas físicas, el nombre, dirección, jurisdicción(es) de residencia fiscal,
Número de Identificación Fiscal o TIN(s), fecha y lugar de nacimiento de cada Persona
Reportable que sea Cuentahabiente de la cuenta financiera.
En el caso de una Entidad que sea Cuentahabiente y que después de aplicar los
procedimientos de debida diligencia establecidos en las Secciones V, VI y VII, esté
identificada por tener una o varias Personas que Ejercen el Control que sean a su vez,
Personas Reportables, deberán reportar el nombre, dirección, jurisdicción(es) de
residencia fiscal y TIN(s) de la Entidad y el nombre, dirección, jurisdicción(es) de
residencia fiscal, TIN(s), fecha y lugar de nacimiento de cada Persona Reportable;

Para efectos de determinar el concepto de residencia fiscal puede accederse al sitio
virtual de la OCDE, en el siguiente vínculo: http://www.oecd.org/tax/automatic-
exchange/crs-implementation-and-assistance/tax-residency/.

2. El número de cuenta financiera (o su equivalente funcional en caso de no tenerlo);

3. El nombre y número de identificación de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar;

4. El balance o valor de la cuenta financiera (incluyendo, en el caso de un Contrato de
Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia, el Valor en Efectivo, valor
de rescate o valor de cancelación) al cierre del año calendario correspondiente, sea el 31
de diciembre de cada año) u otro período de reporte apropiado.

Respecto de otras cuentas financieras no descritas en los numerales 5 y 6 de esta Sección,
el monto bruto total pagado o acreditado al Cuentahabiente en la Cuenta, al último día
del año calendario –31 de diciembre del año correspondiente-  u otro período de reporte
apropiado respecto del cual la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar sea
la obligada o deudora, incluyendo el importe total de cualquier pago por redención
realizados al Cuentahabiente durante el año calendario u otro período de reporte
apropiado.

La expresión “período de reporte apropiado” incluye, en el caso de un Contrato de
Seguro con Valor en Efectivo, el período comprendido entre la fecha de aniversario más
reciente de la póliza y la fecha de aniversario inmediata anterior. Tratándose de Cuentas
Financieras distintas de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo, la expresión deberá
entenderse como el ejercicio fiscal inmediato anterior.

En el caso en que la cuenta financiera haya sido cerrada durante dicho año o período, el
dato a  reportar consiste en indicar la cancelación de la misma.

http://www.oecd.org/tax/automatic-exchange/crs-implementation-and-assistance/tax-residency/
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5. En el caso de cualquier Cuenta de Custodia:

a. El monto bruto total de intereses, dividendos y cualquier otro ingreso derivado de los
activos que se mantengan en la cuenta financiera, que en cada caso sean pagados o
acreditados a la misma (o respecto de dicha cuenta) durante el año calendario al 31
de diciembre del año correspondiente, u otro período de reporte apropiado.

b. El monto bruto total de la venta, o de la redención de activos financieros pagados o
acreditados a la cuenta financiera durante el año calendario al 31 de diciembre del
año correspondiente, u otro período de reporte apropiado respecto de la Institución
Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, en la que actúe como un custodio,
corredor o representante para el Cuentahabiente.

6. En el caso de una Cuenta financiera de Depósito, el monto bruto total de los intereses
pagados o acreditados a la cuenta durante el año calendario al 31 de diciembre del año
correspondiente,  u otro período de reporte apropiado; y

B. La información reportada deberá identificar el tipo de moneda en el que se denomine cada
monto (ver Sección III “Reglas Especiales de Debida Diligencia, Apartado C), numeral 4).

C. No obstante lo dispuesto en el apartado A numeral 1 anterior, con respecto a las Cuentas
Reportables que sean Cuentas Preexistentes, se aplicarán las siguientes excepciones respecto
de la información a reportar:

D. No será obligatorio reportar el(los) TIN(s) o fecha de nacimiento si los mismos no están
disponibles en los registros de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, y en el tanto esta no
esté obligada por disposición de leyes nacionales, a obtener y reportar dichos datos.

No será obligatorio reportar el(los) TIN(s) de un Cuentahabiente si el país o jurisdicción de
residencia fiscal no lo expide, o si la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar no
tiene la obligación de obtener y reportar dichos datos, por disposición de leyes nacionales
que así lo ordenen.

Sin embargo, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá hacer todos los esfuerzos
razonables para obtener el TIN y la fecha de nacimiento, con respecto a las Cuentas
Preexistentes, al final del segundo año calendario siguiente al año en que las cuentas fueron
identificadas como Cuentas Reportables.

Por esfuerzos razonables se entenderá la búsqueda de la información disponible como
producto de la Búsqueda Electrónica de Registros que mantenga dicha Institución Financiera
de Costa Rica Sujeta a Reportar, establecida en los Apartados B) y C) de la Sección III.

El listado con los tipos de TIN se encuentra disponible en la página web de la OCDE
www.oecd.org,  en el punto “1.3 Common Reporting Standard (CRS)”, hipervínculo
denominado “Details of Tax Identification Number (TIN) by country”. Asimismo, puede
consultarse en la página del Ministerio de Hacienda,
http://www.hacienda.go.cr/contenido/12724-listados-y-convenios-tributarios.

http://www.hacienda.go.cr/contenido/12724-listados-y-convenios-tributarios


E. A pesar de lo indicado en el Apartado A, numeral 1, no será obligatorio reportar el lugar de
nacimiento, a menos que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar tenga la
obligación legal de obtener y reportar dicho dato, o si la información se encuentra disponible
en los datos susceptibles de búsqueda electrónica que mantenga dicha Institución Financiera
de Costa Rica Sujeta a Reportar.

Sección II. Requisitos Generales de Debida Diligencia 

A. Una cuenta será considerada como Cuenta Reportable a partir de la fecha en que se le
identifique como tal de conformidad con los procedimientos de debida diligencia establecidos
en las Secciones II a VII y, salvo disposición en contrario, la información respecto de una Cuenta
Reportable deberá ser reportada anualmente en el año calendario siguiente a aquél al que se
refiere la información.

B. El balance o valor de la cuenta financiera se determinará al último día del año calendario, u
otro período de reporte apropiado, según corresponda.

La expresión “período de reporte apropiado” incluye, en el caso de un Contrato de Seguro con
Valor en Efectivo, el período comprendido entre la fecha de aniversario más reciente de la
póliza y la fecha de aniversario inmediata anterior. Tratándose de Cuentas Financieras distintas
de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo, la expresión deberá entenderse como el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

C. Cuando se requiera que el saldo o valor sea determinado al último día del año calendario, el
saldo o valor relevante deberá determinarse al último día del período de reporte que finalice
con o durante dicho año calendario.

Una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, que de conformidad con los
procedimientos descritos en las Secciones II a VII de este Anexo, identifique cualquier cuenta
financiera como una Cuenta Extranjera que no sea una Cuenta Reportable al momento en que
realice los procedimientos de debida diligencia, podrá basarse en los resultados de dichos
procedimientos para los efectos de dar cumplimiento a futuras obligaciones de reporte.

D. Las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar podrán:

1. Recurrir a terceros prestadores de servicios para cumplir con las obligaciones previstas en
las disposiciones señaladas, pero en todo caso, las Instituciones Financieras de Costa Rica
Sujetas a Reportar continuarán siendo responsables del cumplimento de sus obligaciones.

Para estos efectos, las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar deben
cumplir con las siguientes obligaciones:

a. En los casos en que las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar, al
mismo tiempo funjan como fiduciarios, deben reportar cualquier información que
requiera ser obtenida e intercambiada,  respecto de la Persona que Ejerce el Control
del Fideicomiso, de conformidad con la Sección I de esta resolución.



b. Las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las sociedades de inversión
de renta variable, a través de las instituciones que les presten servicios de
distribución de acciones, custodia de activos financieros, y todas aquellas entidades
que sean a su vez Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar según lo
establecido en el Apartado A) de la Sección VIII de esta resolución, y reporten
cualquier información que requiera ser obtenida e intercambiada de conformidad con
el numeral 1 del Apartado A) Sección I de la resolución citada.

c. Las sociedades de inversión especializadas en fondos de pensión, a través de las
administradoras de fondos de pensión que sean, a su vez, Instituciones Financieras de
Costa Rica Sujetas a Reportar, deben reportar cualquier información que requiera ser
obtenida e intercambiada de conformidad con el numeral 1 del Apartado A,  Sección I.

2. Aplicar a las Cuentas Preexistentes, los procedimientos de debida diligencia para las
Cuentas Nuevas, ya sea respecto de todas las Cuentas Preexistentes de cualquier grupo
claramente identificado de tales cuentas financieras, o por separado.

La elección anterior será aplicable sin perjuicio de que continúen aplicándose el resto de
las normas relativas a las Cuentas Preexistentes.

No procederá aplicar a las Cuentas Nuevas, los procedimientos de debida diligencia
establecidos para las Cuentas Preexistentes.

3. Aplicar a las Cuentas de Bajo Valor, los procedimientos correspondientes a las Cuentas de
Alto Valor; ya sea respecto de todas las Cuentas de Bajo Valor de cualquier grupo
claramente identificado de tales cuentas, o por separado.

La elección anterior será aplicable sin perjuicio de que continúen aplicándose el resto de las
normas relativas a las Cuentas de Bajo Valor.

No procederá aplicar a las Cuentas de Alto Valor, los procedimientos correspondientes a las
Cuentas de Bajo Valor.

Sección III. Procedimientos de Revisión para Cuentas Preexistentes de Personas Físicas. 

Las siguientes reglas y procedimientos aplican para identificar Cuentas Reportables entre las 
Cuentas Preexistentes Mantenidas por Personas Físicas.  

A. Cuentas que No Requieren Ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. No se requerirá que
una Cuenta Preexistente de Persona Física que sea un Contrato de Seguro con Valor en
Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia sea revisada, identificada o reportada, siempre
que la legislación o regulaciones de Costa Rica impidan que la Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar lleve a cabo la venta de dicho Contrato, a residentes de una
Jurisdicción Reportable.



B. Procedimientos de revisión para Cuentas de Bajo Valor (cuentas con un saldo o valor que
no exceda de un millón ($1.000.000) de dólares estadounidenses).

En los casos en que la cuenta financiera se encuentre en una moneda distinta al dólar 
estadounidense, debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha de cierre del 
período de la información a reportar (31 de diciembre de 2016).   

1. Test del Domicilio. Las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar podrán
considerar al Cuentahabiente Persona Física como residente para efectos fiscales del
país o jurisdicción en el que esté ubicado el domicilio registrado en los archivos del
cuentahabiente, siempre que esté basado en Evidencia Documental.

2. Búsqueda Electrónica de Registros. Si la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar no cuenta con Evidencia Documental suficiente para aplicar el Test del
Domicilio señalado en el párrafo anterior, deberá revisar en sus datos consultables
electrónicamente cualquiera de los siguientes indicios:

a. Identificación del Cuentahabiente como residente de una (o más) Jurisdicción(es)
Extranjera(s);

b. Dirección actual para recibir correspondencia o del domicilio, en una (o más)
Jurisdicción(es) Extranjera(s);

c. Uno o varios números telefónicos en otro país o Jurisdicción Extranjera Reportable y
ningún número telefónico en Costa Rica;

d. Instrucciones vigentes (respecto de Cuentas Financieras distintas de una Cuenta de
Depósito) para transferir fondos a una cuenta financiera mantenida en una (o más)
Jurisdicción (es) Extranjera(s);

e. Poder de representación legal o autorización de firma efectivamente vigente
otorgado a una persona con dirección en una (o más) Jurisdicción(es) Extranjera(s);
o,

f. Una dirección actual de “retención de correspondencia” o “a cargo de” en una (o
más) Jurisdicción(es) Extranjera(s) si la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar no cuenta con alguna otra dirección en los archivos del Cuentahabiente;

3. Si ninguno de los indicios que se enlistan en el subapartado B(2) de esta Sección se
descubren en la búsqueda electrónica, no se requerirá de ninguna otra acción hasta
que exista un cambio de circunstancias, respecto de la cuenta financiera, que resulte en
uno o varios indicios asociados con ésta, o bien, que la cuenta se convierta en una
Cuenta de Alto Valor descrita en el Apartado C de esta Sección.

4. Si en la búsqueda electrónica se descubre alguno de los indicios enlistados en los
incisos a) a e) del Apartado B(2) de esta Sección, o si hay un cambio de circunstancias
que resulta en uno o varios indicios asociados con la cuenta, la Institución Financiera de



Costa Rica Sujeta a Reportar deberá considerar al Cuentahabiente como residente para 
efectos fiscales de cada Jurisdicción Extranjera respecto de la cual se haya identificado 
un indicio, salvo que opte por aplicar el Apartado B(6) de esta Sección y alguna de las 
excepciones señaladas en dicho apartado sea aplicable a esa cuenta financiera.  

5. Si en la búsqueda electrónica se descubre una dirección actual de “retención de
correspondencia” o “a cargo de” en una (o más) Jurisdicción(es) Reportable(s) y la
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar no cuenta con alguna otra
dirección en los archivos del Cuentahabiente y ninguno de los indicios enlistados en el
numeral 2 del Apartado B de esta Sección son encontrados respecto del
Cuentahabiente, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá llevar
a cabo, en el orden que resulte más apropiado a las circunstancias, la búsqueda en los
archivos en papel a que se refiere el numeral 2 del Apartado C) o bien, deberá obtener
del Cuentahabiente una auto-certificación o Evidencia Documental para los efectos de
establecer la(s) residencia(s) para efectos fiscales de dicho Cuentahabiente.

Si la búsqueda en los archivos en papel no resulta en algún indicio o si la Institución 
Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar no obtiene dicha auto-certificación o 
Evidencia Documental, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá 
reportar la cuenta financiera como no documentada. 

6. No obstante que se encuentren indicios conforme al numeral 2 del Apartado B de esta
Sección, no se requerirá que una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
considere a un Cuentahabiente como residente de un país o Jurisdicción Extranjera si:

a. La información del Cuentahabiente incluye una dirección actualizada de
correspondencia o de domicilio en una Jurisdicción Extranjera, uno o más números
telefónicos en una Jurisdicción Extranjera (y ningún número telefónico en Costa Rica) o
instrucciones vigentes (respecto de Cuentas Financieras distintas de una Cuenta de
Depósito), para transferir fondos a una cuenta mantenida en una Jurisdicción
Extranjera,  la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar obtenga, o haya
revisado previamente y conserve un registro de:

i. Una auto-certificación del Cuentahabiente respecto de la(s) jurisdicción(es)
de residencia fiscal que no incluya ese país o jurisdicción, y

ii. Evidencia Documental que establezca el estatus del Cuentahabiente como no
reportable.

b. La información del Cuentahabiente incluye un poder de representación legal o
autorización de firma vigente otorgado a una persona con dirección en una (o más)
Jurisdicción(es) Extranjera (s), la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
obtenga, o haya revisado previamente y conserve un registro de:

i. Una auto-certificación del Cuentahabiente respecto de la(s) jurisdicción(es) de
residencia fiscal que no incluya ese país o jurisdicción, y

ii. Evidencia Documental que establezca el estatus del Cuentahabiente como no
reportable.



C. Procedimientos de Revisión Reforzada para Cuentas de Alto Valor (cuentas Preexistentes de
Personas Físicas con un saldo o valor superior a un millón ($1.000.000) de dólares
estadounidenses.

En los casos en que la cuenta financiera se encuentre en una moneda distinta al dólar 
estadounidense, debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha de cierre del 
período de la información a reportar (31 de diciembre de 2016).   

1. Búsqueda en Archivos Electrónicos. La Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar revisará en sus datos consultables electrónicamente cualquier indicio descrito
en el numeral 2 del Apartado B de esta Sección.

2. Búsqueda de Registros en Papel. Si las bases de datos consultables electrónicamente de
la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar incluyen los campos y captura de
toda la información descrita en el numeral 3 del Apartado C de esta Sección, no se
requerirá realizar una búsqueda adicional en papel. Si las bases de datos electrónicas no
capturan toda esa información, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
deberá revisar, respecto de una Cuenta de Alto Valor, el archivo maestro vigente del
cliente y en la medida en que no estén incluidos en éste, los siguientes documentos
asociados con la cuenta financiera y obtenidos en los últimos cinco (5) años por la
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, en busca de cualquier indicio
descrito en el numeral 2 del Apartado B de esta Sección:

a. La evidencia documental más reciente recabada respecto de la cuenta financiera;
b. La documentación o contrato de apertura de cuenta más reciente;
c. La documentación más reciente obtenida por la Institución Financiera de Costa Rica

Sujeta a Reportar conforme a los Procedimientos de AML/KYC, o para otros efectos
regulatorios;

d. Cualquier poder de representación legal o de autorización de firma vigente, y
e. Cualquier instrucción vigente (respecto de Cuentas Financieras distintas de una Cuenta

de Depósito) para transferir fondos.

3. Excepción: Bases de Datos que contienen Suficiente Información.

No se requiere que una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar lleve a 
cabo la búsqueda de registros en papel descrita en el numeral 2 del Apartado C) de esta 
Sección, si la información consultable electrónicamente de la Institución Financiera de 
Costa Rica Sujeta a Reportar incluye lo siguiente:  

a. El estatus sobre la residencia fiscal del Cuentahabiente:
b. La dirección de domicilio y correspondencia del Cuentahabiente vigente en los

archivos de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar;
c. En su caso, el (los) número(s) telefónico(s) del Cuentahabiente que obren en los

archivos de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar:



d. En el caso de Cuentas Financieras distintas de las Cuentas de Depósito, si existen
instrucciones vigentes de transferencia de fondos a otra cuenta (incluyendo una
cuenta de otra sucursal de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar o
de otra Institución Financiera);

e. Si existe una dirección actual “a cargo de” o de “retención de correspondencia” para
el Cuentahabiente; y

f. Si existe algún poder de representación legal o autorización de firma en relación con la
cuenta financiera.

4. Consulta al Gerente de Relaciones sobre su Conocimiento de Hecho. Además de las
búsquedas electrónicas y en papel descritas anteriormente, las Instituciones
Financieras Sujetas a Reportar deberán considerar como una Cuenta Reportable a
cualquier Cuenta de Alto Valor asignada a un Gerente de relaciones (incluyendo
cualquier Cuenta Financiera acumulada a dicha Cuenta de Alto Valor) si éste tiene
conocimiento de hecho de que el Cuentahabiente es una Persona Reportable.

5. Consecuencia de Encontrar Indicios.

a. Si durante los procedimientos de mayor revisión descritos anteriormente no se
descubre alguno de los indicios enlistados en el numeral 2 del Apartado B) de esta
Sección, y la cuenta financiera no es identificada como mantenida por un residente
para efectos fiscales en una Jurisdicción Extranjera en el numeral 4 Apartado C) de
esta Sección, no se requerirá de ninguna acción adicional hasta que exista un cambio
de circunstancias que resulte en que uno o varios indicios sea asociado con la cuenta
financiera.

b. Si alguno de los indicios enlistados en el numeral 2 del Apartado B) al inciso e) del
numeral 2 del Apartado B de esta Sección es descubierto durante los procedimientos
de mayor revisión descritos anteriormente, o si hay un cambio de circunstancias
posterior que resulte en que uno o varios indicios sea asociado con la cuenta, la
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar considerará la cuenta como
Cuenta Reportable respecto de cada Jurisdicción Extranjera en relación con la cual se
haya encontrado algún indicio salvo que opte por aplicar el numeral 6 del Apartado B
de esta Sección y alguna de las excepciones de dicho apartado sea aplicable a esa
cuenta financiera.

c. Si durante los procedimientos de mayor revisión descritos anteriormente se
descubre una instrucción de “retención de correspondencia” o una dirección “a cargo
de”, y no se ha encontrado ninguna otra dirección ni otro indicio enlistado en el
Apartado B) numeral 2, inciso a) al Apartado B, numeral 2, inciso e) de esta Sección
respecto del Cuentahabiente, la Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá
obtener de dicho Cuentahabiente una auto-certificación o Evidencia Documental para
determinar su(s) residencia(s) para efectos fiscales. Si la Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar no obtiene dicha auto-certificación o Evidencia
Documental, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá reportar
la cuenta financiera como no documentada.



6. Si una Cuenta Preexistente de Persona Física no es una Cuenta de Alto Valor al 31 de
diciembre de 2016, pero se convierte en una Cuenta de Alto Valor al último día del año
calendario siguiente, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá
completar los procedimientos de mayor revisión descritos en el apartado C de esta
Sección respecto de dicha cuenta financiera en el año calendario siguiente a aquél en
que la cuenta se haya convertido en una Cuenta de Alto Valor. Si con base en esta
revisión dicha cuenta es identificada como una Cuenta Reportable, la Institución
Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá reportar la información requerida en
relación con dicha cuenta respecto del año en el cual sea identificada como Cuenta
Reportable y los años posteriores anualmente, a menos que el Cuentahabiente deje de
ser una Persona Reportable.

7. Una vez que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar aplique a una
Cuenta de Alto Valor los procedimientos de mayor revisión descritos en el apartado C
de esta Sección, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar no estará
obligada a volver a aplicar, a la misma Cuenta de Alto Valor, dichos procedimientos en
años posteriores, con excepción de la consulta al gerente de relaciones descrita en el
numeral 4 del Apartado C) de esta Sección, a menos que la cuenta financiera sea una
cuenta no documentada, en cuyo caso, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar deberá volver a aplicarlos anualmente hasta que la cuenta financiera deje de
ser una cuenta no documentada.

8. Si se produce un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta de Alto Valor que
resulte en que uno o varios indicios descritos en el numeral 2 del Apartado B) de esta
Sección sea asociado a la cuenta financiera, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta
a Reportar deberá considerar la cuenta como Cuenta Reportable respecto de cada
Jurisdicción Extranjera en relación con la cual se haya encontrado algún indicio, salvo que
opte por aplicar el numeral 6 del Apartado B de esta Sección y alguna de las excepciones
de dicho apartado sea aplicable a esa cuenta financiera.

9. Las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar deberán implementar
procedimientos para garantizar que los gerentes de relaciones identifiquen cualquier
cambio de circunstancias respecto de alguna cuenta financiera. Por ejemplo, si se
notifica a un gerente de relaciones que el Cuentahabiente tiene una nueva dirección de
correo en una Jurisdicción Extranjera, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar deberá considerar la nueva dirección como un cambio de circunstancias y si
opta por aplicar el numeral 4 del Apartado B) de esta Sección, deberá obtener la
documentación apropiada del Cuentahabiente.

D. Cualquier Cuenta Preexistente de Persona Física que se identifique como Cuenta Reportable
en los términos de esta Sección deberá ser considerada como Cuenta Reportable por los años
subsecuentes, a menos que el Cuentahabiente deje de ser una Persona Reportable.

Sección IV. Procedimientos de Revisión para Cuentas Nuevas de Personas Físicas. 

Las siguientes reglas y procedimientos serán aplicables a efecto de identificar Cuentas 
Reportables entre las Cuentas Nuevas de Personas Físicas.  



A. Respecto de las Cuentas Nuevas de Personas Físicas, al momento en que se abra la cuenta
financiera, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá obtener una
auto-certificación, la cual puede ser parte de la documentación de apertura de cuenta, que
le permita a la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, el determinar si la(s)
residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente, y confirmar la razonabilidad de dicha
auto-certificación con base en la información obtenida por la Institución Financiera de Costa
Rica Sujeta a Reportar, en relación con la apertura de la cuenta, incluyendo cualquier
documentación recabada conforme a los Procedimientos de AML/KYC.

B. Si la auto-certificación establece que el Cuentahabiente es residente para efectos fiscales en
una Jurisdicción Reportable, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá
considerar la cuenta como Cuenta Reportable y la auto-certificación deberá incluir el TIN del
Cuentahabiente de dicha Jurisdicción Reportable (en los términos del apartado A de la
Sección I), junto con la fecha de nacimiento.

C. Si existe un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Nueva de Persona Física que
cause que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar tenga conocimiento o
razones para conocer que la auto-certificación original es incorrecta o no fiable, la
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar no podrá confiar en la auto-
certificación original y deberá obtener una auto-certificación válida que establezca la(s)
residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente.

 Sección V. Procedimientos de Revisión para Cuentas Preexistentes de Entidades. 

Las siguientes reglas y procedimientos son aplicables para los efectos de identificar Cuentas 
Reportables entre las Cuentas Preexistentes mantenidas por Entidades.  

En los casos en que la cuenta se encuentre en una moneda distinta al dólar estadounidense, 
debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha de cierre del período de la 
información a reportar (31 de diciembre de 2016).   

A. Cuentas de Entidades que No Requieren ser Revisadas, Identificadas o Reportadas. A menos
que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar elija lo contrario, ya sea
respecto de todas las Cuentas Preexistentes de Entidades o, por separado, respecto de
cualquier grupo claramente identificado de dichas cuentas financieras, una Cuenta
Preexistente de Entidad cuyo saldo o valor acumulado al 31 de diciembre de 2016 no exceda
de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares estadounidenses no requiere ser revisada,
identificada o reportada hasta que el saldo o valor agregado de la cuenta exceda de dicha
cantidad al último día de cualquier año calendario posterior.

B. Cuentas de Entidades Sujetas a Revisión. Una Cuenta Preexistente de Entidad cuyo saldo o
valor acumulado exceda de doscientos cincuenta mil ($250,000) dólares al 31 de diciembre
de 2016, y una Cuenta Preexistente de Entidad que no exceda de doscientos cincuenta mil
($250,000) dólares estadounidenses al 31 de diciembre de 2016, pero cuyo saldo o valor
acumulado exceda de dicha cantidad al último día de cualquier año calendario posterior,



deberá ser revisada de conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado D 
de esta Sección.  

C. Cuentas de Entidades Respecto de las Cuales se debe Reportar. Respecto de las Cuentas
Preexistentes de Entidad descritas en el apartado anterior, sólo las cuentas financieras
mantenidas por una o más Entidades que sean Personas Reportables, o por ENFs Pasivas
con una o más Personas que Ejercen el Control que sean, a su vez, Personas Reportables,
deberán ser consideradas como Cuentas Reportables.

D. Procedimientos de Revisión para Identificar las Cuentas de Entidades que Requieren ser
Reportadas. Tratándose de las Cuentas Preexistentes de Entidades descritas en el apartado
B de esta Sección, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá aplicar los
siguientes procedimientos de revisión para determinar si una cuenta financiera es
mantenida por una o varias Personas Reportables o por ENFs Pasivas con una o más
Personas que Ejercen el Control que sean, a su vez, Personas Reportables:

1. Determinación sobre si una Entidad es una Persona Reportable.

a. Revisión de la información mantenida para fines regulatorios o de relación con los
clientes (incluyendo la información obtenida de conformidad con los Procedimientos
de AML/KYC) para determinar si la información indica que el Cuentahabiente es
residente en una Jurisdicción Reportable. Para estos propósitos, la información que
indica que el Cuentahabiente es residente de una Jurisdicción Extranjera incluye un
lugar de constitución u organización, o una dirección en una Jurisdicción Extranjera.

b. Si la información indica que el Cuentahabiente es residente en una Jurisdicción
Reportable, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar considerará a la
cuenta como una Cuenta Reportable, salvo que obtenga una auto-certificación del
Cuentahabiente, o determine razonablemente, con base en información pública
disponible o en posesión de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar,
que el Cuentahabiente no es una Persona Reportable.

2. Determinación sobre si una Entidad es una ENF Pasiva con una o Más Personas que
Ejercen el Control, que son Personas Reportables. En relación con el Cuentahabiente de
una Cuenta Preexistente de Entidad (incluyendo una Entidad que sea una Persona
Reportable), la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá determinar si
el Cuentahabiente es una ENF Pasiva con una o más Personas que Ejercen el Control, que
sean Personas Reportables. Si alguna de las Personas que Ejercen el Control de una ENF es
una Persona Reportable, la cuenta deberá ser considerada como Cuenta Reportable.
Cuando la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar realice estas
determinaciones, deberá cumplir con lo señalado en los numerales 2 Apartado D) inciso a)
al numeral 2 Apartado D inciso c) de esta Sección, en el orden más apropiado de acuerdo
con las circunstancias.

a. Determinación sobre si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva. Para los efectos de
determinar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva, la Institución Financiera de Costa
Rica Sujeta a Reportar deberá obtener una auto-certificación del Cuentahabiente para



establecer su estatus, a menos que cuente con información pública disponible o en 
posesión de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar con base en la 
cual pueda determinar razonablemente que el Cuentahabiente es una ENF Activa o 
una Institución Financiera distinta de una Entidad de Inversión descrita en el Apartado 
A, numeral 6, inciso b) de la Sección VIII que no sea una Institución Financiera de una 
Jurisdicción Participante.  

b. Determinación sobre las Personas que Ejercen el Control de un Cuentahabiente. Para
los efectos de determinar las Personas que Ejercen el Control de un Cuentahabiente,
una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar podrá basarse en
información recabada y mantenida en virtud de los Procedimientos de AML/KYC.

c. Determinación sobre si la Persona que Ejerce el Control de una ENF Pasiva es una
Persona Reportable. Para los efectos de determinar si la Persona que Ejerce el Control
de una ENF Pasiva es una Persona Reportable, una Institución Financiera de Costa Rica
Sujeta a Reportar podrá basarse en:

i. Información recabada y mantenida en virtud de los Procedimientos de
AML/KYC en el caso de una Cuenta Preexistente de Entidad mantenida por
una o más ENFs, con un saldo o valor acumulado que no exceda de un millón
($1.000.000) de dólares estadounidenses; o

ii. Una auto-certificación del Cuentahabiente o de dicha Persona que Ejerce el
Control de la(s) jurisdicción(es) donde la Persona que Ejerce el Control sea
residente para efectos fiscales.

E. Fecha de Revisión y Procedimientos Adicionales Aplicables a Cuentas Preexistentes de
Entidades.

1. La revisión de las Cuentas Preexistentes de Entidades cuyo saldo o valor acumulado
exceda de doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses al 31 de
diciembre de 2016.

2. La revisión de las Cuentas Preexistentes de Entidades cuyo saldo o valor acumulado no
exceda de doscientos cincuenta mil ($250.000) dólares estadounidenses al 31 de
diciembre de 2016 pero cuyo saldo o valor acumulado exceda de dicha cantidad al último
día de cualquier año calendario posterior, deberá finalizarse en el año calendario siguiente
a aquel en que el saldo o valor acumulado de la cuenta financiera exceda de dicho
importe.

3. Si hay un cambio de circunstancias respecto de una Cuenta Preexistente de Entidad que
implique que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, tenga conocimiento
o razones para conocer que la auto-certificación u otra documentación asociada con la
cuenta financiera es incorrecta o no fiable, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar deberá volver a determinar el estatus de la cuenta de conformidad con los
procedimientos de revisión establecidos en el Apartado D) de esta Sección.



Sección VI. Procedimientos de Revisión para Cuentas Nuevas de Entidades. 

Las siguientes reglas y procedimientos son aplicables para los efectos de identificar Cuentas 
Reportables entre las Cuentas Nuevas mantenidas por Entidades.  

A. Procedimientos de Revisión para Identificar Cuentas de Entidades Respecto de las cuales se
Requiere Reportar

1. Determinación sobre si la Entidad es una Persona Reportable.

a. Obtener una auto-certificación, la cual puede ser parte de la documentación de
apertura de cuenta, que le permita a la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta
a Reportar, determinar la(s) residencia(s) para efectos fiscales del Cuentahabiente
y confirmar la razonabilidad de dicha auto-certificación con base en la información
obtenida por la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, en relación
con la apertura de la cuenta, incluyendo cualquier documentación recabada
conforme a los Procedimientos de AML/KYC. Si la Entidad certifica que no tiene
residencia para efectos fiscales, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar podrá basarse en la dirección de la oficina principal de la Entidad para
determinar la residencia fiscales del Cuentahabiente.

b. Si la auto-certificación indica que el Cuentahabiente es residente en una
Jurisdicción Reportable, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
deberá considerar la cuenta como Cuenta Reportable, salvo que determine
razonablemente, con base en información pública disponible o en posesión de la
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, que el Cuentahabiente no
es una Persona Reportable respecto de dicha Jurisdicción Reportable.

c. En los casos en que los formularios “Conozca su Cliente” dispongan de la
información que es requerida en la auto-certificación y además cuenten con los
requisitos de validez y autenticidad del documento mismo, no será necesario
solicitar la auto-certificación.

     Tratándose de cuentas no sujetas al llenado del formulario “Conozca su Cliente” 
deberá solicitarse la auto-certificación indicada. 

2. Determinación sobre si la Entidad es una ENF Pasiva con una o más Personas que Ejercen
el Control, que son Personas Reportables.

Respecto de un Cuentahabiente de una Cuenta Nueva de Entidad (incluyendo una Entidad 
que sea una Persona Reportable), la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar 
deberá determinar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva con una o más Personas que 
Ejercen el Control que sean, a su vez, Personas Reportables. Si alguna de las Personas que 
Ejercen el Control de la ENF Pasiva es una Persona Reportable, entonces la cuenta 
financiera se considerará Cuenta Reportable. Cuando la Institución Financiera de Costa 
Rica Sujeta a Reportar realice estas determinaciones, deberá cumplir con lo señalado en 



los apartados A numeral 2, inciso a) al apartado A) numeral 2, inciso c) de esta Sección, en 
el orden más apropiado de acuerdo a las circunstancias.  

a. Determinación sobre si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva. Para los efectos de
determinar si el Cuentahabiente es una ENF Pasiva, la Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar deberá basarse en una auto-certificación del
Cuentahabiente para establecer su estatus, a menos que cuente con información
pública disponible o en posesión de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar con base en la cual pueda determinar razonablemente que el
Cuentahabiente es una ENF Activa o una Institución Financiera distinta de una
Entidad de Inversión descrita en el Apartado A numeral 6 inciso b) de la Sección VIII
que no sea una Institución Financiera de una Jurisdicción Participante.

b. Determinación sobre las Personas que Ejercen el Control de un Cuentahabiente. Para
los efectos de determinar quiénes son  las Personas que Ejercen el Control de un
Cuentahabiente, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar podrá
basarse en información recabada y mantenida en virtud de los Procedimientos de
AML/KYC.

c. Determinación sobre si la Persona que Ejerce el Control de una ENF Pasiva es una
Persona Reportable. Para los efectos de determinar si la Persona que Ejerce el
Control de una ENF Pasiva es una Persona Reportable, una Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar podrá basarse en una auto-certificación del
Cuentahabiente, o de dicha Persona que Ejerce el Control.

Sección VII. Reglas Especiales de Debida Diligencia. 

Las siguientes reglas y procedimientos adicionales son aplicables al momento de implementar los 
procedimientos de debida diligencia anteriormente descritos:  

A. Confiabilidad en las  Auto-Certificaciones y Evidencia Documental. Una Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar no podrá basarse en una auto-certificación o en Evidencia
Documental, si tiene conocimiento o razones para conocer que la auto-certificación o Evidencia
Documental es incorrecta o no fiable.

B. Procedimientos Alternativos para Cuentas Financieras Mantenidas por Personas Físicas
Beneficiarias de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia.

1. Una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar podrá presumir que un
beneficiario persona física (distinto del propietario) de un Contrato que reciba un beneficio por
muerte no es una Persona Reportable y podrá tratar dicha Cuenta Financiera como distinta de
una Cuenta Reportable a menos que la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
tenga conocimiento o razones para conocer, que el beneficiario es una Persona Reportable.
Una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar tendrá razones para conocer que el
beneficiario de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta Vitalicia es
una Persona Reportable si la información recabada por la Institución Financiera de Costa Rica
Sujeta a Reportar y asociada con el beneficiario contiene indicios de los enlistados en el



numeral 2 del Apartado B) de la Sección III del Apartado 1. Si la Institución Financiera de Costa 
Rica Sujeta a Reportar tiene conocimiento o razones para conocer que el beneficiario es una 
Persona Reportable, la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá seguir los 
procedimientos descritos en el Apartado B de la Sección III del Apartado 1.  

2. Una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar podrá tratar a una Cuenta
Financiera que constituya la participación de un miembro en un Contrato Colectivo de Seguro
con Valor en Efectivo o un Contrato Colectivo de Renta Vitalicia, como una Cuenta Financiera
que no es una Cuenta Reportable, hasta la fecha en la cual una cantidad sea pagadera al
empleado/tenedor del certificado o beneficiario, siempre que dicha Cuenta Financiera cumpla
con los siguientes requisitos:

a. El Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo o Contrato Colectivo de
Renta Vitalicia es emitido a un empleador y cubre a veinticinco o más
empleados/tenedores del certificado;

b. El empleado/tenedor de certificado tiene derecho a recibir cualquier valor
contractual relacionado con sus participaciones, así como a designar beneficiarios
de la prestación pagadera al fallecimiento del empleado; y

c. El monto acumulado a pagar a cualquier empleado/tenedor del certificado o
beneficiario no excede de un millón ($1.000.000) de dólares estadounidenses.

En los casos en que el título o certificado se encuentre en una moneda distinta al 
dólar estadounidense, debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha 
de cierre del período de la información a reportar  (31 de diciembre de cada año).  

La expresión “Contrato Colectivo de Seguro con Valor en Efectivo” significa un contrato de 
seguro con valor en efectivo que (i) proporciona cobertura a personas físicas asociadas a través 
de un empleador, asociación profesional, sindicato u otra asociación o grupo; y (ii) cobra una 
prima por cada miembro del grupo (o miembro de una categoría dentro del grupo) que se 
determina sin considerar las características de salud individuales distintas de la edad, género y 
el hábito de fumar del miembro (o categoría de miembros) dentro del grupo.  

La expresión “Contrato Colectivo de Renta Vitalicia” se refiere a que  los obligados son 
personas físicas asociadas a través de un empleador, asociación profesional, sindicato u otra 
asociación o grupo.  

C. Reglas para la Acumulación de Saldos de Cuentas y Conversión de Moneda.

1. Acumulación de Cuentas financieras de Personas Físicas. Para los efectos de determinar el
saldo o valor acumulado de las Cuentas Financieras mantenidas por una Entidad, una
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá considerar todas las Cuentas
Financieras que mantiene ésta o una Entidad Relacionada, pero únicamente en la medida
en que el sistema computarizado de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar relacione las Cuentas Financieras por referencia a elementos de datos tales como



número de cliente o TIN, y permita que los saldos o valores de las cuentas sean 
acumulados. A cada tenedor de una Cuenta Financiera de titularidad conjunta se le 
atribuirá el total del saldo o valor de la cuenta para los efectos de aplicar el requisito de 
acumulación descrito en este apartado.  

2. Acumulación de Cuentas de Entidades. Para los efectos de determinar el saldo o valor
acumulado de las Cuentas Financieras mantenidas por una Entidad, una Institución
Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar deberá considerar todas las Cuentas Financieras
que mantiene ésta o una Entidad Relacionada, pero únicamente en la medida en que el
sistema computarizado de la Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar
relacione las Cuentas Financieras por referencia, a elementos de datos tales como número
de cliente o TIN, y permita que los saldos o valores de las cuentas sean acumulados. A
cada tenedor de una Cuenta Financiera de titularidad conjunta se le atribuirá el total del
saldo o valor de la cuenta a fines de aplicar el requisito de acumulación descrito en este
apartado.

3. Regla Especial de Acumulación Aplicable a Encargados de Revisión de Cuentas Financieras.
Para los efectos de determinar el saldo o valor acumulado de Cuentas Financieras
mantenidas por una persona para determinar si una Cuenta Financiera es una Cuenta de
Alto Valor, una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar también deberá
acumular todas las cuentas, en el caso que el encargado de la revisión de cuentas
financieras tenga conocimiento o razones para conocer que cualquier Cuenta Financiera
es de la propiedad, esté controlada o esté establecida (no actuando en capacidad
fiduciaria) directa o indirecta por la misma persona.

4. Inclusión del Equivalente en Otras Monedas. Los montos deberán reportarse en la moneda
registrada en el balance o valor de la cuenta. Sin embargo la Institución Financiera de
Costa Rica Sujeta a Reportar, debe aplicar el tipo de cambio correspondiente a la fecha de
cierre del período de la información a reportar (31 de diciembre de cada año).

En los casos en que los  montos a reportar sean en dólares, deberá entenderse que estos 
corresponden a dólares de los EE.UU.  

Sección VIII. Definiciones. 

A. Institución Financiera Sujeta a Reportar.

1. Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar. Toda Institución Financiera que no
sea una Institución Financiera de Costa Rica No Sujeta a Reportar, que sea:

a. Una Institución Financiera residente en Costa Rica, con exclusión de las sucursales
de dicha Institución Financiera ubicadas fuera de Costa Rica.

b. Una sucursal de una Institución Financiera no residente en Costa Rica, si dicha
sucursal se encuentra ubicada en Costa Rica.



2. Institución Financiera de una Jurisdicción Participante. (i) cualquier Institución Financiera
que sea residente de alguna Jurisdicción Participante, con excepción de las sucursales de
dicha Institución Financiera que estén ubicadas fuera de la Jurisdicción Participante de que
se trate, y (ii) cualquier sucursal de una Institución Financiera no residente en dicha
Jurisdicción Participante, si la sucursal se encuentra ubicada en la Jurisdicción Participante
de que se trate.

3. Institución Financiera. Institución de Custodia, una Institución de Depósito, una Entidad de
Inversión o una Compañía de Seguros Específica.

4. Institución de Custodia. Cualquier Entidad que mantenga Activos Financieros por cuenta de
terceros, como parte sustancial de su negocio. Una Entidad mantiene Activos Financieros
por cuenta de terceros como parte sustancial de su negocio si el ingreso bruto de la Entidad
atribuible a dicho mantenimiento y los servicios financieros relacionados, es igual o superior
al 20% del ingreso bruto de la Entidad durante el período más corto entre: (i) el período de
tres años que finalice el 31 de diciembre (o el último día de un período contable que no sea
un año de calendario) anterior al año en que se hace la determinación; o (ii) el período
durante el cual la Entidad ha existido.

5. Institución de Depósito. Cualquier Entidad que acepte depósitos en el curso ordinario de su
actividad bancaria, financiera o similar.

6. Entidad de Inversión. Cualquier Entidad:

a. Que primordialmente realice como un negocio una o varias de las siguientes
actividades u operaciones para o por cuenta de un cliente:

i. Negociación con instrumentos del mercado de dinero (cheques, pagarés,
certificados de depósito, derivadas, etc.); divisas, instrumentos referenciados al
tipo de cambio, tasas de interés o índices; valores negociables o negociación de
futuros sobre mercancías (commodities);

ii. Administración de carteras individuales o colectivas; u

iii. Otro tipo de inversión, administración o manejo de fondos o dinero por cuenta
de terceros.

b. Cuyos ingresos brutos sean primordialmente atribuibles a la inversión, reinversión o
negociación de Activos Financieros, si la Entidad es gestionada por otra Entidad que
sea una Institución de Depósito, Institución de Custodia, Compañía de Seguros
Específica, o una Entidad de Inversión descrita en el Apartado A(6)(a).

Los fideicomisos se consideran Entidad Financiera Sujeta a Reportar, en el tanto
cumplan con la definición descrita en el párrafo anterior. Se incluyen además, los
fideicomisos que constituyan Instrumentos de Inversión Colectiva y cualquier otro
tipo de inversión similar en la que se utilicen estrategias de inversión, reinversión o
negociación de Activos Financieros.



Se considera que una Entidad realiza primordialmente como un negocio una o más de las 
actividades descritas en el Apartado A(6)(a), o que sus ingresos brutos son atribuibles 
primordialmente a la inversión, reinversión o negociación en Activos Financieros para los 
efectos del Apartado A(6)(a), si el ingreso bruto de la Entidad atribuible a las actividades en 
cuestión es igual o superior al 50% del ingreso bruto obtenido por la Entidad durante el más 
corto de los siguientes periodos: (i) el periodo de tres años finalizado el 31 de diciembre del 
año anterior a aquél en que se efectúa la determinación; o (ii) el periodo durante el cual la 
Entidad ha existido. El término “Entidad de Inversión” no incluye Entidades que sean ENFs 
Activas por cumplir cualquiera de los criterios indicados en el Apartado D(9)(d) al D(9)(g).  

7. Activo Financiero. Títulos valores (por ejemplo, las acciones o participaciones en una
sociedad de capital; participaciones en el capital o rentas obtenidas por el beneficiario
efectivo, como consecuencia de su participación en sociedades personalistas compuestas
por una pluralidad de socios o sociedades comanditarias cotizadas en bolsa, o bien en
fondos de inversión; los pagarés, bonos, obligaciones u otros instrumentos de deuda),
rendimientos derivados de participaciones, activos de mercado de futuros, contratos de
intercambio (por ejemplo, permutas financieras de tipos de interés, de tipos de cambio, de
tipos de referencia, de tipos de interés máximos y mínimos, de activos de mercado de
futuros, contratos de intercambio de interés por renta variable, contratos sobre futuros
basados en índices bursátiles y otros acuerdos similares), Contratos de seguro o Contratos
de Renta Vitalicia, o cualquier otro rendimiento (incluido un contrato de futuros, un
contrato a plazo o un contrato de opción) derivado de títulos valores, participaciones en el
capital, activos de mercado de futuros, permutas, Contratos de seguro o Contratos de Renta
Vitalicia. Un rendimiento derivado de un bien inmueble no vinculado a una operación de
endeudamiento no constituye un “Activo Financiero”

8. Compañía de Seguros Específica. Cualquier Entidad que sea una aseguradora (o la sociedad
controladora de una aseguradora), que emita o esté obligada a hacer pagos respecto de
Contratos de Seguro con Valor en Efectivo o a Contratos de Renta Vitalicia

B. Institución Financiera de Costa Rica No Sujeta a Reportar

1. Institución Financiera de Costa Rica No Sujeta a Reportar. Cualquier Institución Financiera
de las que se señalan a continuación:

a. Entidad Gubernamental: El Gobierno de Costa Rica y cualquier subdivisión administrativa
de Costa Rica, o cualquier agencia o instrumento que sea propiedad total de Costa Rica o
cualesquiera de uno o varios de los anteriores, excepto los relacionados con un pago que
se derive de una obligación mantenida en conexión con algún tipo de actividad comercial
financiera que involucre a una Compañía de Seguros Específica, una Institución de
Custodia o una Institución de Depósito.

b. Organización Internacional: Cualquier organización internacional o cualquier agencia o
instrumento que sea propiedad total de la organización. Esta categoría incluye cualquier
organización intergubernamental (incluyendo organizaciones supranacionales) que (1)
esté compuesta, principalmente, por gobiernos; (2) tenga en vigor un acuerdo sede con



Costa Rica; y (3) cuyo ingreso no implique un beneficio para particulares, excepto en 
relación con un pago que se derive de una obligación mantenida en conexión con algún 
tipo de actividad comercial financiera que involucre a una Compañía de Seguros 
Específica, una Institución de Custodia o una Institución de Depósito. 

c. Las siguientes entidades:

i. Instituciones de seguros de pensiones y de renta vitalicia conforme a lo establecido
en las leyes que así las constituyan.

ii. Fondos de Jubilación de Participación Amplia: un fondo cuya finalidad sea la de
ofrecer prestaciones por jubilación, incapacidad o muerte, o cualquier combinación
de las anteriores, a los beneficiarios que sean asalariados actuales o antiguos
asalariados (o personas designadas por cualquiera de aquéllos) de uno o más
empleadores en contraprestación por los servicios prestados, siempre que el fondo:

1. No tenga ningún beneficiario único del fondo tenga con derecho a más del
cinco por ciento de los  activos del fondo;

2. Esté sometido a regulación pública y facilite información a las autoridades
fiscales correspondientes, y

3. Que cumpla al menos una de las siguientes condiciones:

a. El fondo esté generalmente exento de impuestos sobre las rentas del
capital, se difiera el pago de los impuestos sobre dichas rentas o se
sometan a gravamen a un tipo reducido, dada su condición de planes de
jubilaciones o pensiones;

b. El fondo reciba al menos el 50 por ciento de sus aportaciones totales (a
excepción del traspaso de activos bien de otros planes mencionados en los
Apartados B(5) a (7) o bien de las cuentas de jubilación y pensión descritas
en el Apartado C(17)(a)) de empresas promotoras;

c. Los pagos o retiros disposiciones de fondos estén únicamente autorizados
en caso de producirse alguno de los supuestos previstos en relación con la
indemnización por jubilación, incapacidad o muerte (hecha salvedad de los
traspasos a otros fondos de pensiones previstos en los Apartados B(5) a (7)
o las ya citadas cuentas de jubilación y pensión en el Apartado C(17)(a)), o
se apliquen penalizaciones a los pagos o retiradas efectuados con
anterioridad a dichos supuestos excepcionales, o

d. Las aportaciones (salvo ciertas clases de aportación autorizadas) realizadas
por los asalariados al fondo estén limitadas en proporción a las rentas del
trabajo del asalariado o no puedan exceder de cincuenta mil ($50.000)
dólares estadounidenses al año, en aplicación de las disposiciones
descritas en el apartado C de la Sección VII para la acumulación de saldos
de cuenta y la conversión de moneda.



iii. Un fideicomiso, en la medida en que la fiduciaria del fideicomiso sea una Institución
Financiera  de  Costa Rica Sujeta a Reportar y esta reporte cualquier información que
requiera ser obtenida e intercambiada respecto de cualquier Persona que ejerce el
Control del fideicomiso.

iv. Un fideicomiso que sirva exclusivamente como garantía y fuente alterna  de pago de
una deuda u obligación de compra del fideicomitente.

v. Un fideicomiso cuyos activos consistan exclusivamente en bienes inmuebles.

vi. Una Institución Financiera “Emisora de Tarjetas de Crédito Calificado”, que cumpla
con  los  siguientes criterios:

1. La Institución Financiera sea una Institución Financiera exclusivamente por
tratarse de un emisor de tarjetas de crédito que acepta depósitos sólo cuando un
cliente efectúa un pago cuyo importe excede del saldo pendiente de pago en la
tarjeta, y dicho pago en exceso no es inmediatamente devuelto al cliente, y

2. A partir del o antes del 1 de enero de 2017, la Institución Financiera que
implemente políticas y procedimientos encaminados a impedir que un cliente
efectúe sobrepagos que excedan de cincuenta mil ($50.000) dólares
estadounidenses, o a garantizar que todo sobrepago por parte del cliente que
exceda de cincuenta mil ($50.000) dólares estadounidenses sea reembolsado al
cliente en un plazo de 60 días, aplicando sistemáticamente las normas
enunciadas en el apartado C de la Sección VII para la acumulación de saldos de
cuenta y la conversión monetaria. A tal fin, el sobrepago de un cliente excluye
saldos acreedores imputables a cargos o gastos protestados, pero incluye saldos
acreedores derivados de la devolución de mercancías.

En los casos en que la denominación de la moneda sea distinta al dólar 
estadounidense, debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha de 
cierre del período de la información a reportar (31 de diciembre de cada año). 

viii. Un “Instrumento de Inversión Colectiva Exento”, entendiendo dicha expresión
como cualquier Entidad de Inversión regulada como vehículo de inversión
colectiva, siempre que la titularidad de todas las participaciones en dicho vehículo
corresponda a o se ostente a través de personas físicas o Entidades que no sean
Personas Reportables, exceptuando una ENF Pasiva con una o más Personas que
Ejercen el Control que sean Personas Reportables.

d. “Entidad de Inversión ubicada en una jurisdicción no participante y administrada por
otra institución financiera”, es cualquier institución en la cual los ingresos brutos se
deben principalmente a la inversión, reinversión, o a la negociación de activos
financieros, en el tanto esta sea (i) administrada por otra institución financiera, y (ii) no
residente, o una sucursal situada en una Jurisdicción no Participante.



e. “Entidad de bajo riesgo”, considerada como cualquier otra entidad que presente un bajo riesgo
de ser utilizada para eludir impuestos, que tenga características substancialmente similares a
cualquiera de las otras entidades descritas en el Apartado B) numeral 1 incisos a) al d) de esta
resolución, y que sean definidas por las leyes nacionales como una Institución Financiera de Costa
Rica No Sujeta a Reportar, siempre que el estatus de esa entidad como Cuenta Excluida no se
contradiga a los propósitos del Common Reporting Standard.

C. Cuenta Financiera

1. Cuenta Financiera. Toda cuenta abierta en una Institución Financiera y comprende Cuentas
de Depósito, Cuentas de Custodia y,

a. En el caso de una Entidad de Inversión, toda participación en capital o en deuda, en la
Institución Financiera. No obstante lo anterior, la expresión “Cuenta Financiera” no
incluye una participación en capital o en deuda en una Entidad que sea una Entidad de
Inversión sólo por el hecho de: (i) ofrecer asesoría en materia de inversiones a y actuar
“por cuenta de”, o (ii) gestionar carteras “en nombre de” y actuar “por cuenta de”, un
cliente con la finalidad de invertir, gestionar o administrar Activos Financieros
depositados en nombre del cliente de una Institución Financiera distinta de dicha
Entidad.

b. En el caso de una Institución Financiera distinta de las descritas en el Apartado C, numeral
1), inciso a), toda participación en capital o en deuda en la Institución Financiera, cuando
el tipo de participación se determine con el objeto de eludir o de sustraerse de la
obligación de reportar a que se refiere la Sección I del Apartado 1, y

c. Los Contratos de Seguro con Valor en efectivo y los Contratos de Renta Vitalicia ofrecidos
por o mantenidos en una Institución Financiera, distintos de las rentas vitalicias,
inmediatas, intransferibles y no vinculadas a inversión, emitidas a una persona física y 
que monetizan una pensión o una prestación por incapacidad por razón de una cuenta 
identificada como Cuenta Excluida.  

La expresión “Cuenta Financiera” no comprende, en ningún caso, aquellas cuentas con la 
consideración de Cuentas Excluidas  

2. La expresión “Cuenta de Depósito” comprende toda cuenta comercial, cuenta corriente,
cuenta de ahorro, cuenta a plazo, cuenta de aportación definida u otra cuenta representada
por un certificado de depósito, de ahorro, de inversión, de deuda o cualquier instrumento
similar, abierta en una Institución Financiera con motivo de su actividad bancaria habitual o
análoga. Las Cuentas de Depósito comprenden también las cuantías de titularidad de
compañías de seguros al amparo de un contrato de inversión garantizada o un acuerdo
similar para el pago o abono de intereses sobre las mismas.

3. La expresión “Cuenta de Custodia” significa una cuenta (distinta de un Contrato de Seguro o
de un Contrato de Renta vitalicia) en la que se depositan uno o varios Activos Financieros en
beneficio de un tercero.



4. La expresión “Participación en el Capital” significa, en el caso de las sociedades personalistas
que sean una Institución Financiera, tanto una participación en el capital como en los
beneficios de la sociedad personalista. En el caso de un fideicomiso con naturaleza de
Institución Financiera, se entiende que la Participación en el capital es de titularidad de
cualquier persona a la que se considere fideicomitente o beneficiario de la totalidad o de una
parte del fideicomiso, o cualquier otra persona física que ejerza el control efectivo último del
fideicomiso. Una Persona Reportable tendrá la consideración de beneficiario de un
fideicomiso cuando dicha Persona tenga derecho a percibir, directa o indirectamente (por
ejemplo, a través de un agente designado), una distribución obligatoria o pueda percibir,
directa o indirectamente, una distribución discrecional con cargo al fideicomiso.

De manera alternativa, las Instituciones Financieras de Costa Rica Sujetas a Reportar podrán 
considerar como Persona Reportable al beneficiario que tenga derecho a recibir una 
distribución discrecional por parte de un fideicomiso que califique como Institución 
Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, siempre que dicho beneficiario discrecional haya 
percibido tal distribución durante el año calendario u otro periodo de reporte apropiado (es 
decir, cuando dicha distribución haya sido pagada o resulte pagadera).  

5. La expresión “Contrato de Seguro” significa un contrato (distinto del Contrato de Renta
Vitalicia) conforme al cual el emisor se obliga a pagar una suma de dinero, al verificarse una
eventualidad particular que entrañe fallecimiento, enfermedad, accidente, responsabilidad
civil o daños relativos a la propiedad.

6. La expresión “Contrato de Renta Vitalicia” significa un contrato por el cual el emisor acuerda
realizar pagos totales o parciales en un periodo determinado, referenciados a la expectativa
de vida de una o varias personas físicas. La expresión también incluye los contratos que sean
considerados como un Contrato de Renta Vitalicia de conformidad con la legislación,
regulación o práctica de la jurisdicción donde se celebra el mismo y por el cual el emisor
acuerda realizar pagos por un periodo de años.

7. La expresión “Contrato de Seguro con Valor en Efectivo” significa un Contrato de Seguro (que
no sea un contrato de reaseguro para indemnizaciones entre dos compañías de seguros) que
tiene un Valor en Efectivo.

8. La expresión “Valor en Efectivo” significa el mayor entre (i) la cantidad que el asegurado tiene
derecho a percibir tras la cancelación o terminación del contrato (determinada sin reducir
cualquier comisión por cancelación o política de préstamo), y (ii) la cantidad que el asegurado
puede obtener como préstamo de conformidad con o respecto del contrato. No obstante lo
anterior, la expresión “Valor en Efectivo” no incluye una cantidad a pagar de acuerdo con un
Contrato de Seguro, como:

a. Únicamente en concepto de fallecimiento de una persona física asegurada en virtud de un
contrato de seguro de vida;

b. A título de prestación por daños personales o enfermedad u otra prestación
indemnizatoria, por pérdida económica derivada de la materialización del riesgo
asegurado;



c. A título de devolución al contratante de la póliza de una prima pagada anteriormente
(menos el coste de los derechos de seguro, se hayan aplicado efectivamente o no) por
razón de un Contrato de seguro (distinto de un contrato de seguro de vida o de un
contrato de Renta Vitalicia, vinculados a inversión), en concepto de cancelación o
resolución de la póliza, disminución de exposición al riesgo durante la vigencia del
Contrato de seguro, o que surja al recalcular la prima por rectificación de la notificación o
error análogo;

d. En concepto de dividendos del contratante de la póliza (distintos de los dividendos por
resolución de contrato), siempre que dichos dividendos remitan a un Contrato de Seguro
cuyos únicos beneficios pagaderos se describen en el Apartado C, numeral 8), inciso b), o

e. A título de devolución de una prima anticipada o depósito de prima por razón de un
Contrato de seguro, cuya prima es exigible al menos una vez al año, cuando el importe de
la prima anticipada o de la prima depositada no exceda del importe de la siguiente prima
anual exigible en virtud del contrato.

9. Cuenta Preexistente. Cuenta Financiera que se mantenga abierta en una Institución Financiera
de Costa Rica Sujeta a Reportar al 31 de diciembre de 2016.

10. Cuenta Nueva. Cuenta Financiera abierta en una Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a
Reportar el o después del 1 de enero de 2017.

11. Cuenta Preexistente de Persona Física. Cuenta Preexistente cuyos titulares sean una o varias
personas físicas.

12. Cuenta Nueva de Persona Física. Cuenta Nueva cuyos titulares sean una o varias personas
físicas.

13. Cuenta Preexistente de Entidad. Cuenta Preexistente cuyos titulares sean una o varias
Entidades.

14. Cuenta de Bajo Valor. Cuenta Preexistente de Persona Física cuyo saldo o valor a 31 de
diciembre de 2016 no exceda de un millón ($1.000.000) de dólares estadounidenses.

15. Cuenta de Alto Valor. Cuenta Preexistente de Persona Física cuyo saldo o valor exceda de un
millón ($1.000.000) de dólares estadounidenses al 31 de diciembre de 2016 o al 31 de
diciembre de cualquier año posterior.

16. Cuenta Nueva de Entidad. Cuenta Nueva cuyos titulares sean una o varias Entidades.

17. Cuenta Excluida. Cualquiera de las cuentas siguientes:

En los casos en que la cuenta se encuentre en una moneda distinta al dólar estadounidense,
debe aplicarse el tipo de cambio correspondiente a la fecha de cierre del período de la
información a reportar.



a. Cuentas de Planes Personales de Retiro: Cuentas que se establecen con el único fin de
recibir y administrar recursos cuyo único destino es ser utilizados cuando el titular llegue a
la edad de pensionarse o en los casos de invalidez o incapacidad del titular por la
realización de un trabajo personal remunerado, de conformidad con las leyes de seguridad
social.

b. Las siguientes Cuentas de Pensiones:

i. Aportaciones obligatorias administradas por Administradoras de Fondos de Pensiones.
Cuentas de aportaciones obligatorias en las cuales se depositan las cuotas obrero-
patronales y estatales que son obligatorias de conformidad con la ley y están previstas en
las leyes de seguridad social, respecto de las cuales no existen aportaciones voluntarias o
complementarias para el retiro.

ii. Aportaciones voluntarias y complementarias administradas por Administradoras de
Fondos de Pensiones. Cuentas de aportaciones voluntarias o complementarias del
trabajador, siempre que dichas contribuciones no excedan de cincuenta mil dólares
($50,000), en cualquier año.

iii. Otras cuentas que no sean de jubilación. Una cuenta mantenida en Costa Rica (que no
sea un contrato de seguro o de renta vitalicia), que cumpla con los siguientes requisitos
establecidos por la legislación nacional:

1. La cuenta está sujeta a la regulación como un vehículo de ahorro para fines distintos de
la jubilación;

2. La cuenta recibe un tratamiento fiscal favorable (es decir, las contribuciones a la
cuenta, que de lo contrario estarían sujetas a impuestos bajo las leyes nacionales, son
deducibles o excluidas de los ingresos brutos del titular de la cuenta o gravadas a una
tarifa reducida o la tributación de las rentas de inversión provenientes de la cuenta se
encuentra diferida o gravada a una tarifa reducida);

3. Los retiros de dinero están condicionados a cumplir con los criterios específicos
relacionados con el objeto de la cuenta de ahorro (por ejemplo, la provisión de
beneficios educativos o médicos), so pena de aplicar sanciones a los retiros realizados
antes de que se cumplan estos criterios, y;

4. Las contribuciones anuales se limitan a $50.000 o menos, en aplicación de las normas
establecidas en el Apartado C) de la Sección VII, sobre Acumulación de Saldos de
Cuentas y Conversión de Moneda.

c. Un contrato de seguro de vida con un periodo de cobertura que finalice antes de que la
persona física asegurada alcance los 90 años de edad, siempre que el contrato cumpla con
los siguientes requerimientos:

i. Las primas periódicas, cuyo importe no disminuya con el transcurso del tiempo, sean
pagaderas al menos anualmente durante el período más corto entre la vigencia del
contrato, o hasta que el asegurado alcance los 90 años de edad.



ii. El contrato no tiene un valor en efectivo al que cualquier persona pueda tener
acceso (ya sea mediante retiro, préstamo o de alguna otra manera) sin rescindir el
contrato;

iii. El monto (distinto de una indemnización por fallecimiento) pagadero a la
cancelación o rescisión del contrato no puede exceder del total de las primas
pagadas en virtud del contrato, menos la suma de los gastos por concepto de
fallecimiento, enfermedad y otros gastos (ya sea que se hayan impuesto o no) por el
período o períodos de vigencia del contrato y cualquier otro importe pagado antes
de la cancelación o rescisión del contrato; y

iv. El contrato no es mantenido por un cesionario a título oneroso.

d. Una cuenta financiera mantenida únicamente por la sucesión de una persona física, si la
documentación de dicha cuenta incluye una copia del testamento o del certificado de
defunción.

e. Una cuenta financiera establecida en conexión con cualquiera de los hechos siguientes:

i. Una sentencia o mandato judicial

ii. Una venta, intercambio o arrendamiento de bienes inmuebles o muebles, siempre
que la referida cuenta cumpla con los siguientes requisitos:

1. Que los fondos de la cuenta procedan exclusivamente del depósito de un
pago a cuenta, como garantía de ejecución, de cuantía suficiente para
garantizar una obligación directamente relacionada con la operación, o de un
pago similar, o procedan de un activo financiero depositado en la cuenta en
conexión con la venta, intercambio o arrendamiento de dichos bienes.

2. Que la cuenta se haya abierto y se utilice exclusivamente como garantía de
ejecución de la obligación del comprador de pagar el precio de la compra de los
bienes, de la obligación del vendedor de pagar cualquier pasivo contingente, o
de la obligación del arrendador o del arrendatario de pagar cualquier daño de
los bienes arrendados, de conformidad con el contrato de arrendamiento.

3. Que los activos de la cuenta, incluidas las rentas generadas por ella, sean
pagados o distribuidos de otro modo en beneficio del comprador, el vendedor,
el arrendador o el arrendatario (en su caso, en cumplimiento de la obligación
de dicha persona) en el momento de la venta, intercambio, cesión o
terminación del arrendamiento.

4. Que la cuenta no sea una cuenta de margen o similar abierta en conexión
con la venta o intercambio de un activo financiero, y

5. Que la cuenta no esté asociada con una cuenta de las descritas en el
Apartado C, numeral 17, inciso f de esta Sección.



iii. La obligación asumida por una institución financiera que gestiona un préstamo
garantizado por bienes inmuebles de apartar una porción de un pago
exclusivamente para facilitar el pago posterior de impuestos o seguros relacionados
con los bienes inmuebles.

iv. La obligación asumida por una institución financiera de facilitar exclusivamente el
pago posterior de impuestos.

f. Una cuenta de depósito que cumpla con los siguientes requisitos:

i. La cuenta existe exclusivamente porque un cliente hace un pago que excede el saldo
adeudado respecto de una tarjeta de crédito u otra facilidad de crédito revolutivo y el
sobrepago no es reembolsado al cliente de inmediato; y

ii. La institución financiera aplica, a partir del o antes del 1 de enero de 2017, medidas y
procedimientos para impedir que un cliente efectúe sobrepagos que excedan de un
importe mayor a $50,000 dólares estadounidenses, o bien para garantizar que
cualquier sobrepago efectuado por un cliente que exceda de dicho importe le sea
reembolsado en un plazo de 60 días, aplicando en ambos casos las reglas de
conversión de moneda establecidas en el Apartado C) de la Sección VII. Para tales
efectos, el sobrepago efectuado por un cliente no incluirá los saldos que incluyan
cargos en disputa, pero sí aquellos derivados de la devolución de mercancías.

g. Una cuenta financiera que sea considerada como cuenta inactiva, según lo establezcan los
parámetros establecidos por la legislación nacional, para las cuentas bancarias, o de
contrato de seguro con valor en efectivo, según corresponda.

h. Una “cuenta de bajo riesgo”, considerada como cualquier otra cuenta que presente un
bajo riesgo de ser usada para eludir impuestos, que tenga características substancialmente
similares a cualquiera de las otras cuentas descritas en el numeral 17 incisos a) al g), y que
sean definidas por las leyes nacionales como una Cuenta Excluida, siempre que el estatus
de esa cuenta como Cuenta Excluida no se contradiga a los propósitos del Common
Reporting Standard.

i. Toda cuenta no considerada como “Cuenta financiera”.

D. Cuenta Reportable

1. Cuenta Reportable. Cuenta Financiera mantenida por una o más Personas Reportables o por
una ENF Pasiva con una o más Personas que Ejercen el Control que sean Personas
Reportables, siempre que haya sido identificada como tal en aplicación de los procedimientos
de debida diligencia previstos en las Secciones II a VII de la presente resolución.

2. Persona Reportable. Persona de una Jurisdicción Reportable distinta de: (i) una sociedad
cuyo capital sea regularmente comercializado en uno o más mercados de valores
establecidos; (ii) cualquier sociedad que sea una Entidad Relacionada de la sociedad descrita



en el Apartado (i); (iii) una Entidad Gubernamental; (iv) una Organización Internacional; (v) un 
Banco Central, o (vi) una Institución Financiera.  

3. Persona de una Jurisdicción Reportable. Persona física o Entidad que sea residente en una
Jurisdicción Reportable en virtud de la legislación fiscal de dicha jurisdicción, o la sucesión de
una persona física que fuera residente de una Jurisdicción Reportable. Para estos efectos, una
Entidad tal como una asociación, una sociedad de responsabilidad limitada o una persona
jurídica similar que no tenga residencia para efectos fiscales, será considerada residente de la
jurisdicción en la que esté ubicada la sede de su dirección efectiva.

4. Jurisdicción Reportable. Una jurisdicción (i) con la que exista un acuerdo en vigor que
contemple la obligación de proporcionar la información especificada en la Sección I, y (ii) que
esté identificada en una lista publicada.

5. Jurisdicción Participante. Una jurisdicción (i) con la que exista un acuerdo en vigor con base
en el cual reportará la información especificada en la Sección I, y (ii) que esté identificada en
una lista publicada.

6.“Persona que ejerce el Control”, se entenderá por beneficiario final o efectivo a la persona 
física que ejerce una influencia sustantiva o control, directo o indirecto, sobre la persona 
jurídica o estructura jurídica, de manera que: cuente con la mayoría de los derechos de voto 
de los accionistas o socios, tenga el derecho a designar o cesar a la mayor parte de los 
órganos de administración, dirección o supervisión, o que posean la condición de control de 
esa empresa en virtud de sus estatutos.  

     Se entenderá por control indirecto, el tener control sobre personas jurídicas que finalmente 
tienen participación en la persona jurídica o estructura jurídica nacional.  

     Control directo, es la posibilidad de tener acciones o participaciones suficientes para 
controlar la persona jurídica o estructura jurídica nacional.  

     En el caso de personas o estructuras jurídicas domiciliadas en Costa Rica, cuya participación 
accionaria sustantiva del capital social pertenezca total o parcialmente a entidades jurídicas 
domiciliadas en el extranjero, cuando resulte imposible identificar al beneficiario final, de 
acuerdo con lo dispuesto en este capítulo y habiendo agotado todos los medios de 
identificación, siempre que no haya motivo de sospecha, se presumirá que el beneficiario 
final es el administrador.   

En los casos de los fideicomisos, la “Persona que ejerce el Control”, se refiere al 
fideicomitente(s), fiduciario(s), beneficiario(s) o tipo(s) de beneficiarios, así como cualquier 
otra persona(s) física que ejerza el control efectivo final sobre el fideicomiso (incluso a 
través de una cadena de control de propiedad), con cargos equivalentes o similares.  

También se refiere a los casos en que el fideicomitente, fiduciario y/o beneficiario sea una 
Entidad, en cuyo caso, se constituye en una Persona que ejerce el Control de un 
Fideicomiso, a las personas físicas que conforman dicha Entidad.  

7. ENF. Toda Entidad que no sea una Institución Financiera.



8. ENF Pasiva. Significa: (i) una ENF que no sea una ENF Activa, o (ii) una Entidad de Inversión
descrita en el Apartado A(6)(b) de esta Sección que no sea una Institución Financiera de una
Jurisdicción Participante.

9. ENF Activa. Toda ENF que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios:

a. Menos del 50 por ciento del ingresos brutos de la ENF correspondiente al año calendario
precedente u otro periodo de reporte apropiado son ingresos pasivos, y menos del 50
por ciento de los activos mantenidos por la ENF durante el año calendario precedente u
otro periodo de reporte apropiado son activos que generan o son mantenidos para la
generación de ingresos pasivos;

b. El capital social de la ENF es regularmente comercializado en un mercado de valores
establecido, o la ENF es una Entidad Relacionada de una Entidad cuyo capital sea
regularmente comercializado en un mercado de valores establecido;

c. La ENF es una Entidad Gubernamental, una Organización Internacional, un Banco Central
o una Entidad que sea propiedad total de, uno o más de los anteriores;

d. Todas las actividades de una ENF consistan substancialmente en mantener (total o en
parte) las acciones en circulación de, o proveer financiamiento y servicios a, una o varias
subsidiarias que se dediquen a un comercio o actividad empresarial distinta de la de una
Institución Financiera, excepto que una Entidad no califique para el estatus ENF si la
misma funciona (o se ostenta) como un fondo de inversión, tal como un fondo de capital
privado, fondo de capital de riesgos, fondo de adquisición apalancada, o cualquier
vehículo de inversión cuyo propósito sea adquirir o financiar compañías para después
tener participaciones en las mismas en forma de activos de capital para fines de
inversión;

e. La ENF todavía no está operando un negocio y no tiene historial previo de operación,
pero está invirtiendo capital en activos con la intención de operar un negocio distinto al
de una Institución Financiera; no obstante, la ENF no calificará para esta excepción
veinticuatro (24) meses después de la fecha de que se constituya como ENF ;

f. La ENF que no haya actuado como Institución Financiera en los últimos cinco (5) años y
esté en proceso de liquidar sus activos o se esté reorganizando con la intención de
continuar o reiniciar operaciones de una actividad empresarial distinta de la de una
Institución Financiera;

g. La ENF se dedica principalmente a financiar o cubrir operaciones con o para Entidades
Relacionadas que no son Instituciones Financieras y que no presten servicios de
financiamiento o de cobertura a ninguna Entidad que no sea una Entidad Relacionada,
siempre que el grupo de cualquier Entidad Relacionada referida se dedique
primordialmente a una actividad empresarial distinta de la de una Institución Financiera,
o,

la ENF cumple con todos los siguientes requisitos:



i. Esté establecida y en operación, que opere en su jurisdicción de residencia fiscal
exclusivamente para fines religiosos, beneficencia, científicos, artísticos, culturales,
deportivos o educativos; o esté establecida y en operación opere en su jurisdicción de
residencia fiscal y sea una organización profesional, organización empresarial, cámara
de comercio, organización laboral, organización agrícola u hortícola, organización civil
o una organización operada exclusivamente para la promoción del bienestar social;

ii. Está exenta del impuesto sobre la renta en su jurisdicción de residencia fiscal;

iii. No tenga accionistas o miembros que tengan una propiedad o que por su
participación se beneficien de los ingresos o activos;

iv. La legislación aplicable de la jurisdicción de residencia fiscal de la ENF o la
documentación de constitución de la ENF, no permitan que ningún ingreso o activo de
la misma sea distribuido a o utilizado en beneficio de una persona privada o una
Entidad que no sean de beneficencia, salvo que se utilice para la conducción de las
actividades de beneficencia de la ENF, o como pagos por una compensación
razonable por servicios prestados o como pagos que representan el valor de mercado
de la propiedad que la ENF compró, y

v. La legislación aplicable de la jurisdicción de residencia fiscal de la ENF o los
documentos de constitución de la ENF requieran que, cuando la ENF se liquide o se
disuelva, todos sus activos se distribuyan a una Entidad gubernamental o una
organización no lucrativa, o se transfieran al gobierno de la jurisdicción de residencia
fiscal de la ENF o a cualquier subdivisión de éste.

E. Otras definiciones

1. “Cuentahabiente”. Persona registrada o identificada, por la Institución Financiera que
mantiene la cuenta, como el titular de una Cuenta Financiera. Aquellas personas, distintas
de una Institución Financiera, que sean cuentahabientes de una Cuenta Financiera en
beneficio o por cuenta de otra persona en calidad de representante, custodio, agente
designado, signatario, asesor de inversiones o intermediario, no serán consideradas como el
Cuentahabiente para los efectos del presente Anexo, tratamiento que sí tendrá dicha otra
persona. En el caso de un Contrato de Seguro con Valor en Efectivo o un Contrato de Renta
Vitalicia, el Cuentahabiente será cualquier persona que tenga acceso al Valor en Efectivo o
que pueda cambiar al beneficiario del contrato. Si ninguna persona puede acceder al Valor
en Efectivo o cambiar al beneficiario, el Cuentahabiente será cualquier persona nombrada
como propietaria del contrato y cualquier persona que tenga el derecho a percibir un pago
de conformidad con el mismo. Al momento del vencimiento del Contrato de Seguro con
Valor en Efectivo o el Contrato de Renta Vitalicia, cada persona con derecho a recibir el
pago de acuerdo con el contrato será considerado como un Cuentahabiente.

2. “Procedimientos de AML/KYC”. Procedimientos de debida diligencia del cliente de una
Institución Financiera de Costa Rica Sujeta a Reportar, de acuerdo con los requerimientos



para combatir el lavado de dinero u otros similares a los que está sujeta la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar.  

3. “Entidad”. Persona jurídica o una figura jurídica como por ejemplo, una sociedad, una
asociación, una fundación, o un fideicomiso.

4. “Entidad Relacionada”. Entidad que: (a) controla a la otra, (b) ambas Entidades están
sometidas a un control común, o (c) ambas Entidades son Entidades de Inversión como las
descritas en el Apartado A(6)(b) de esta Sección, están sometidas a una administración
común y dicha administración cumple las obligaciones de debida diligencia que se les
imponen a dichas Entidades de Inversión. Para estos efectos, el control comprende la
titularidad directa o indirecta de más del 50 por ciento de los derechos de voto y del valor
de una Entidad.

5. “TIN”. Número de Identificación Fiscal (o su equivalente funcional en ausencia de un Número
de Identificación Fiscal).

6. “Evidencia Documental”. Incluye cualquiera de las siguientes:

a. Un certificado de residencia fiscal emitido por un ente gubernamental autorizado (por
ejemplo, un gobierno o agencia del mismo o un municipio) de la jurisdicción donde el
beneficiario receptor del pago indique ser residente.

b. Respecto de una persona física, cualquier identificación válida emitida por un ente
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo, o un
municipio), que incluya el nombre de la persona física y que normalmente se utilice para
efectos de identificación.

c. Respecto de una Entidad, cualquier documentación oficial emitida por un ente
gubernamental autorizado (por ejemplo, un gobierno o agencia del mismo, o una
municipalidad), que incluya el nombre de la Entidad y ya sea el domicilio de la oficina
principal en la jurisdicción donde manifieste ser residente o de la jurisdicción donde la
Entidad fue constituida u organizada.

d. Cualquier estado financiero, reporte crediticio de un tercero, presentación de
concurso mercantil por quiebras o insolvencias, o un informe emitido por una autoridad
reguladora de valores.

La información obtenida de instituciones públicas pertenecientes a Estados signatarios de la 
“Convención para la Eliminación del Requisito de Legalización para los Documentos Públicos 
Extranjeros" (Convención de la Apostilla), del 5 de octubre de 1961, deberán cumplir con lo 
establecido en el convenio internacional citado y las leyes internas del país que autentica el 
documento público.  

7. “Facilidad de crédito revolutivo”. Crédito que da derecho al acreditado a realizar pagos,
parciales o totales, de las disposiciones que previamente hubiere hecho, quedando
facultado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la forma pactada del saldo
que resulte a su favor.



8. “Control sobre un Entidad”, es aquel ejercido por la(s) persona(s) física(s) sobre la base de
un cierto porcentaje (por ejemplo, 25%). En los casos en que una persona(s) física(s)
ejerce(n) el control mediante derechos de propiedad, la(s) personas que controlan la
entidad serán las persona(s) física(s) que ejerce el control de la entidad, a través de otros
medios. En los casos en que no se identifique a una persona física como la persona que
ejerce el control mediante el derecho de propiedad, se considera que la persona que
controla la Entidad es la persona física que ocupa el cargo de oficial de gestión de más alto
nivel en la Entidad.

9. “Entidad de inversión administrada por otra institución financiera”. Una Entidad de
Inversión es administrada por otra Institución financiera, si esta realiza por sí misma o a
través de otro proveedor de servicios, y  en nombre de la entidad administrada, cualquiera
de las actividades u operaciones descritas en la definición de “Entidad de Inversión”.

Una entidad financiera solo administra a otra si tiene autoridad discrecional para gestionar 
los otros activos de la otra institución (ya sea en totalidad o parcialmente). Cuando la 
institución está administrada por un conglomerado de Instituciones Financieras, NFEs o 
individuos, las instituciones considera que es administrada por otra, que es una institución 
de depósito, una institución de custodia, una compañía aseguradora específica o el primer 
tipo de institución financiera de inversión.  

Artículo 2.- Incumplimientos del cliente ante la Entidad Financiera Sujeta a Reportar en la 
apertura de Cuentas Nuevas. Ante la solicitud de apertura de Cuentas Nuevas por parte de 
clientes que se consideren Personas de una Jurisdicción Reportable, es responsabilidad de la 
Entidad Financiera Sujeta a Reportar, el velar por el cumplimiento de la información pertinente 
que debe aportar su cliente.  

Artículo 3. Incumplimiento de la Entidad Financiera sujeta a Reportar. El incumplimiento ante el 
suministro de información constituye la infracción administrativa establecida en el artículo 106 
quáter del Código Tributario, denominado “Procedimiento para requerir información financiera 
para el intercambio de información con otras jurisdicciones en virtud de un convenio 
internacional”.  

Esta infracción establece que en el caso que las entidades incumplan con el suministro de 
información, en cualquiera de los casos señalados en dicha norma, se les aplicará una sanción 
equivalente a una multa pecuniaria proporcional del dos por ciento (2%) de la cifra de ingresos 
brutos del sujeto infractor, en el período del impuesto sobre las utilidades anterior a aquel en que 
se produjo la infracción, con un mínimo de tres salarios base y un máximo de cien salarios base. Si 
el obligado suministra la información dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo 
conferido por la Administración, la multa pecuniaria establecida en este párrafo se reducirá en un 
setenta y cinco por ciento (75%). 



Artículo 4.-Cumplimiento de la debida diligencia. 

Las Entidades Financieras Sujetas a Reportar deberán presentar toda la información objeto de la 
presente resolución, por primera vez el 30 de julio de 2018. Para los años siguientes se comunicará 
las fechas mediante un comunicado general. 

La información deberá presentarse ante la Dirección General de Tributación utilizando para ello el 
formato electrónico XML mediante portal que posteriormente será definido vía instructivo de 
presentación. 

Una vez entrada en vigor la presente resolución y se ejecute el pase de la información por parte de 
la Administración Tributaria a los países adheridos a la Convención Multilateral, las Entidades 
Financieras Sujetas a Reportar deberán continuar reportando anualmente la información, 
incluyendo a los nuevos clientes, así como a los nuevos países adheridos a la Convención.  

Para ello, la fecha de corte se constituirá al cierre del año calendario de la información anual a 
reportar (31 de diciembre de cada año), u otro período de reporte apropiado, y deberá 
presentarse en el año inmediato siguiente al que va referida la información, en los medios y 
formatos ya indicados y en el plazo que posteriormente indique la Dirección General de 
Tributación.  

En los casos en que las Entidades Financieras Sujetas a Reportar formen parte de un conglomerado 
financiero, la información deberá suministrarse por conglomerado.  

Artículo 5.- Las obligaciones surgidas son independientes del cumplimiento de otras que surjan al 
amparo del Acuerdo Intergubernamental suscrito entre la República de Estados Unidos de 
Norteamérica y la República de Costa Rica (IGA, por sus siglas en inglés).  

Artículo 6.—Rige a partir de su publicación. 

Publíquese.—Lic. Carlos Vargas Durán, Director General 

1 vez.—O. C. N° 3400031806.—( IN2017112029 ).



SALUD 
INSTITUTO COSTARRCIENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

El Consejo Nacional del Deporte y la Recreación en la Sesión Ordinaria 991-2016, 
celebrada el 12 de setiembre del 2016, acordó aprobar el Reglamento para el Uso de las 
Tecnologías de Información y Comunicación. 

REGLAMENTO PARA EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y 

LA RECREACIÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto 

Este reglamento regula el uso de los recursos tecnológicos provistos por el Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación a sus funcionarios, a fin de que sean 
utilizados de forma correcta y eficiente.  
Para efectos de este reglamento cuando se refiere al cargo, puesto o condición de una 
persona, se entenderá sin distinción o discriminación de género. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
El presente reglamento es de observancia general y obligatoria para los funcionarios del 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, sean estos  funcionarios por cargos 
fijos, interinos, por servicios especiales o contratados bajo cualquier modalidad y que 
utilicen algún tipo de recurso tecnológico de la Institución. Ello con independencia de 
que actúe dentro o fuera de su horario de prestación de servicios, dentro o fuera de la 
Institución, o dentro o fuera del país.  

Las prohibiciones, obligaciones y funciones estipuladas en el presente reglamento son 
complementarias a lo establecido en el Reglamento Autónomo de Servicio del 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, y cualquier otra normativa aplicable 
a la Institución 
Artículo 3.- Definiciones 
Para efectos de este reglamento, se define lo siguiente: 

1) Accesorios: Utensilios auxiliares que se utilizan para realizar un cierto trabajo o
que permiten un funcionamiento complementario de una computadora.

2) Antivirus: Programas cuyo objetivo es detectar y eliminar virus informáticos.
3) Autenticar: Acto de establecimiento o confirmación de algo (o alguien) como

auténtico, es decir que reclama “hecho por”. La autenticación de un objeto puede
significar la confirmación de su procedencia, mientras que la autenticación de
una persona consiste en verificar su identidad.

4) ICODER o Institución: Se refiere al Instituto Costarricense del Deporte y la
Recreación.

REGLAMENTOS



5) Buzón de correo electrónico: Depósito que sirve para almacenar correos 
electrónicos. 

6) Capturar tráfico de la red: La utilidad principal de los programas que capturan 
tráfico de la red es la de analizar el tráfico o paquetes que se transmiten o reciben 
con la intención de conocer o modificar el contenido de la información que se 
transfiere por la red sin que sea advertido por las víctimas. 

7) Chat: Término utilizado para referirse al servicio de mensajería instantánea o en 
tiempo real. 

8) Computadora: es un sistema electrónico rápido y exacto que manipula símbolos 
o datos que están diseñados para aceptar datos de entrada, procesarlos y producir 
salidas (resultados) bajo la dirección de un programa de instrucciones 
almacenado en su memoria.  

9) Comunicaciones electrónicas: Servicio tecnológico para el trasiego de 
información, brindado a través de la infraestructura de comunicaciones. 

10) Confidencialidad: Garantía de que la información sea accesible sólo a aquellas 
personas autorizadas a tener acceso a ella. 

11) Contraseña o password: Forma de autentificación que utiliza información 
secreta para controlar el acceso hacia algún recurso.  

12) Correo electrónico: Servicio de red que permite a los usuarios enviar y recibir 
mensajes y archivos rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

13) Cuenta Genérica: Una cuenta genérica es una cuenta destinada a representar un 
servicio, colectivo o evento que permite el acceso a distintos servicios. 

14) Dato: Representación simbólica (numérica, alfabética, algorítmica etc.), atributo 
o característica de una entidad.  

15) Dispositivo: Componente de la computadora, es un aparato o mecanismo que 
desarrolla determinadas acciones. Su nombre está vinculado a que dicho 
artefacto está dispuesto para cumplir con su objetivo. 

16) DMZ o red perimetral: Zona desmilitarizada (conocida también como DMZ, 
sigla en inglés de demilitarized zone) es una red local que se ubica entre la red 
institucional de una organización e Internet. 

17) En línea: Se dice que algo está en línea, on-line u online (términos en idioma 
inglés) si está conectado a una red o sistema mayor (que es, implícitamente, la 
línea). 

18) Falsificar información de enrutamiento: Se utiliza para hacer que los sistemas 
proporcionen información errónea (mientan entre sí), y así provocar una 
denegación de servicio o hacer que el tráfico de paquetes o información siga una 
ruta que, normalmente no seguiría, esto permitiría el monitoreo de la información 
a través de una conexión insegura por parte de un atacante. 

19) Funcionario: Persona física que de acuerdo con los trámites establecidos haya 
sido o llegare a ser nombrado por el Director(a) Nacional según corresponda y 
preste sus servicios a la Institución o, por el Consejo Nacional del Deporte y la 
Recreación, en el caso del Auditor Interno o, por el Consejo de Gobierno, en el 
caso del Director(a) Nacional. 

20) Hardware: Todas las partes tangibles de un sistema informático; sus 
componentes son: eléctricos, electrónicos, electromecánicos y mecánicos. Son 
cables, gabinetes o cajas, periféricos de todo tipo y cualquier otro elemento físico 
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involucrado. Se entiende además de las computadoras de escritorio, 
computadoras personales, dispositivos móviles, impresoras, los dispositivos 
USB, datacards, y otros que por su naturaleza tengan esa condición. 

21) Información confidencial: Toda aquella información declarada así por 
normativa vigente, por el Jerarca Superior Administrativo, así como los 
proyectos de resolución, los informes para órganos consultivos y los dictámenes 
de estos antes de que hayan sido rendidos. 

22) Infraestructura: Conjunto de dispositivos físicos, aplicaciones de software y 
servicios  que requiere para operar toda la Institución. Se compone de elementos 
como hardware, software, bases de datos, telecomunicaciones, personas y 
procedimientos, todos configurados para recolectar, manipular, almacenar y 
procesar datos para ser convertidos en información. 

23) Infraestructura de comunicaciones: Se refiere al hardware y software que 
permite la comunicación interna y externa. 

24) Jefatura: Funcionario que ejerce autoridad jerárquica formal sobre otros 
funcionarios de la Institución, para dirigir y controlar las actividades técnicas y 
administrativas necesarias para alcanzar los objetivos de la unidad bajo su 
dirección.  

25) Jerarca Superior Administrativo: Es el Director(a) Nacional para todos los 
funcionarios del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, con las 
siguientes excepciones: En el caso del Auditor Interno y el Jerarca Superior 
Administrativo es Consejo Nacional del Deporte y la Recreación. 

26) Internet: Red internacional que conecta miles de redes enlazadas y que utiliza el 
grupo de protocolos TCP/IP. 

27) Licencia: Contrato entre el titular del derecho de autor (propietario) y el usuario 
del programa informático (usuario final), para utilizar éste, en una forma 
determinada y de conformidad con unas condiciones convenidas. 

28) Mensajes calientes “flames”: Cualquier tipo de mensaje ofensivo que llega por 
medio de email, grupo de noticia o de chat, cuando se responden estos tipos de 
mensajes inicia un ataque al cual se denomina Flame War. 

29) Pings a la red & Ataques de denegación de servicio (DoS): Su objetivo es 
degradar considerablemente o detener el funcionamiento de un servicio o 
dispositivo de red, se puede realizar de varias formas. Por ejemplo; enviando 
comandos masivos de Windows llamados PING que no permiten que circulen los 
paquetes de información de los usuarios, bloqueando cuentas por excesivos 
intentos de login fallidos, o envío de archivos de información mal configurados 
de manera que la aplicación que debe interpretarlo no puede hacerlo y colapsa. 

30) Recursos Humanos: es el Departamento de Recursos Humanos del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación. 

31) Recurso tecnológico: Cualquier bien tangible e intangible  es decir redes, 
computadoras, o equipo portátil, dispositivos móviles, servidores, sistemas, 
servicios de comunicación, aplicaciones, impresoras, entre otros, administrado 
por Tecnologías de Información. 

32) Red institucional: Conjunto de equipos (computadoras o dispositivos) 
conectados por medio de cables, señales, ondas o cualquier otro método de 
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transporte de datos, que comparten información (archivos), recursos (CD-ROM, 
impresoras, etc.) y servicios (acceso a internet, e-mail, chat, juegos). No se 
considera parte de la red institucional la red destinada para los visitantes.  

33) Riesgo: Contingencia de un daño; en cualquier momento puede materializarse o 
no hacerlo nunca.  

34) Servidor: Computadora que administra una red, brinda servicios  o  que  
mantiene  grandes  cantidades  de  datos importantes. 

35) Sistema: Conjunto de elementos orientados al tratamiento y administración de 
datos e información, organizados y listos para su uso posterior, generados para 
cubrir una necesidad u objetivo. 

36) Software: Conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, 
documentación y datos asociados, que forman parte de las operaciones de un 
sistema de computación. 

37) Software especializado: Se refiere a aquel software que no forma parte de la 
ofimática (procesador de texto, hoja electrónica, presentaciones), sino que 
representa una especialidad producto de las actividades propias de cada área, por 
ejemplo: SPSS, Argis, Eviews, etc. 

38) SPAM o Ráfagas de correo electrónico no solicitado: Llamados mensajes 
basura son mensajes no solicitados o no deseados o de remitente desconocido, 
habitualmente de tipo publicitario y generalmente enviados en grandes 
cantidades que perjudican de alguna o varias maneras al receptor. 

39) Spoofing de paquetes: Sucede cuando un atacante modifica la dirección de la 
estación origen, falsificando su identificación para hacerse pasar por otro 
usuario, de esta manera, un atacante puede asumir la identificación de un usuario 
valido de la red, obteniendo sus privilegios. 

40) Tecnologías de Información: Comprende los funcionarios de Tecnologías de 
Información de la Dirección Administrativa Financiera, del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación. 

41) Terceros: Aquellas personas que no son funcionarios del Instituto Costarricense 
del Deporte y la Recreación. 

42) USB: Estándar industrial que define los cables, conectores y protocolos usados 
en un bus para conectar, comunicar y proveer de alimentación eléctrica entre 
computadoras y dispositivos electrónicos. 

43) Usuario: Toda persona autorizada por el Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación que requiera la utilización de algún recurso tecnológico. 

44) Virus: Malware que tiene por objeto alterar el normal funcionamiento de la 
computadora, sin el permiso o el conocimiento del usuario. 

 
CAPÍTULO II 

FUNCIONES DE LAS ÁREAS 
 
Artículo 4.- Funciones de Tecnologías de Información 
Son funciones de Tecnologías de Información, las siguientes: 
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a) Modificar, limitar o eliminar cualquier uso de software, hardware, infraestructura 
de comunicaciones o de los recursos y servicios disponibles, como el correo 
electrónico e internet, no autorizados o que provoquen el detrimento del buen 
servicio, cuando sea contrario a las buenas prácticas, costumbres o la imagen 
Institucional, previa coordinación de la jefatura del funcionario que se trate. 

b) Verificar que el software Institucional cumpla con los requisitos legales y con lo 
estipulado en la correspondiente licencia, o en su defecto software libre. 

c) No revelar ni divulgar información relacionada con el nombre de usuario, 
dirección de correo electrónico o datos de los sistemas de los funcionarios de la 
Institución. 

d) Velar por el adecuado resguardo de los datos de su competencia, siendo los 
funcionarios los gestores de la información. 

e) Controlar del uso de los recursos y servicios informáticos, utilizando los 
mecanismos institucionales  para controlar el acceso a éstos y su uso. 

f) Informar al Jerarca Superior Administrativo, sobre el incumplimiento de este 
reglamento. 

g) Brindar la colaboración técnica necesaria, cuando se investiguen posibles 
incumplimientos a este reglamento. 

Artículo 5.- Suspensión del uso de los recursos tecnológicos 
Es función del Superior Jerárquico Administrativo, previo conocimiento propio o 
informe por escrito de la jefatura, solicitar a Tecnologías de Información la suspensión 
en cualquier momento, del uso de los recursos tecnológicos de los funcionarios a su 
cargo de la Institución. Ello en caso de considerarlo conveniente cuando la naturaleza de 
las funciones cambie, cuando exista un riesgo que afecte la operación Institucional o 
cuando no requieran de estas herramientas.  
Artículo 6.- Función de Recursos Humanos 
Recursos Humanos notificará por los medios definidos para tal efecto, la salida, ingreso 
o traslado temporal o permanente, de cualquier funcionario de la Institución. Esto con el 
fin de que Tecnologías de Información inhabiliten, modifiquen o eliminen los privilegios 
de acceso a los recursos tecnológicos correspondientes. 
Para tal efecto, esta unidad enviará por medio del correo electrónico, y de forma 
mensual, el listado de movimientos del personal de la institución. 

CAPÍTULO III 
EL USO DE SOFTWARE 

Artículo 7.- Uso de software 
Todo software adquirido por la Institución bajo licencia, desarrollado por su personal, 
contratado con terceros, por donación u obtenido por algún otro medio, será usado en 
concordancia con lo que permiten las licencias, acuerdos, contratos, con la normativa 
vigente y este reglamento. 
Artículo 8.- Asignación de contraseña 
A cada funcionario que acceda a los recursos tecnológicos del Instituto Costarricense del 
Deporte y la Recreación, se le asignará una identidad intransferible, compuesta por un 
nombre de usuario (username) y una contraseña (password). Es responsabilidad  del 
funcionario colocar una contraseña secreta para el acceso al equipo y sistemas.  
 



Artículo 9.- Instalación 
La instalación de software se llevará a cabo solamente por personal de Tecnologías de 
Información.  
En aquellos casos, que se requiera de un tercero para realizar instalaciones de software, 
será necesario que el proceso se lleve a cabo con la autorización y supervisión de 
Tecnologías de Información. 
Artículo 10.- Soporte técnico  
Tecnologías de Información brindará el servicio de soporte técnico, únicamente a los 
recursos tecnológicos que hayan sido adquiridos o desarrollados para uso institucional 
bajo su coordinación. 
Artículo 11.- Revisión antivirus 
Tecnologías de Información es responsable de contar con una herramienta que permita 
detectar los virus que hayan sido infiltrados por correo electrónico, Internet, disco 
compacto o CD, dispositivo USB u otra fuente. Además de proceder a aplicar las 
medidas preventivas y correctivas para minimizar el riesgo de propagación en los 
equipos institucionales. 
Es responsabilidad de funcionario, verificar periódicamente mediante la herramienta 
antivirus el contenido de todos sus dispositivos. 
 

CAPÍTULO IV 
EL USO DE HARDWARE 

Artículo 12.- Uso de hardware 
Todo hardware adquirido por la Institución bajo licencia, por contrato con terceros, 
donación u obtenido por algún otro medio, será usado en concordancia con lo que 
permiten las licencias, acuerdos, contratos, normativa vigente y este reglamento. 
Artículo 13.-Servidores 
La configuración, instalación u operación de cualquier tipo de equipo en modo servidor, 
dentro de la red de la Institución, es responsabilidad de Tecnologías de Información.  
Artículo 14.-Reparaciones o mantenimiento del hardware 
En caso de requerirse reparaciones, mantenimiento o modificación a la configuración 
física de los equipos, se debe coordinar con Tecnologías de Información, a fin de 
considerar los períodos de garantía que aplican así como las condiciones de la misma. 
Artículo 15.- Desconexión 
Aquellos equipos que representen un riesgo al funcionamiento de los recursos 
tecnológicos del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, entre otros 
propagación de virus, distribución de correo electrónico malicioso, saturación de las 
comunicaciones o compromiso de la seguridad informática; serán desconectados por 
Tecnologías de Información sin previa comunicación al funcionario. 
Artículo 16.- Conexión de equipo externo a red institucional 
Únicamente en situaciones calificadas, con la autorización y coordinación de 
Tecnologías de Información, se permitirá conectar a la red institucional un equipo que 
no pertenezca al Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación.  



Para estos casos Tecnologías de Información, deberá revisar previamente el equipo y dar 
el visto bueno que este cumple con los estándares (sistema operativo, antivirus, software 
instalado) de seguridad tecnológica. 
Artículo 17.- Conexión de equipo externo a red para uso de visitantes 
Para los equipos externos que se deseen conectar a la red inalámbrica de la Institución, 
se habilitará una red específica, desligada de la red institucional por medio de la DMZ, 
con las medidas de seguridad institucionales para su utilización.  
Artículo 18: Movimientos o cambios.  
Los movimientos de equipo de cómputo entre oficinas o sedes deben coordinarse con 
Tecnologías de Información para habilitar los accesos y permisos  respectivos. 
 

CAPÍTULO V 
EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES 

 
Artículo 19.- Uso adecuado 
Todas las comunicaciones electrónicas deben ser compatibles con las buenas 
costumbres, con la normativa vigente y este reglamento.  
 
Artículo 20.- Acceso 
Para acceder a la infraestructura de comunicaciones de la Institución, los funcionarios 
deben identificarse por los medios establecidos para tal efecto, dicha identificación será 
autenticada por Tecnologías de Información antes de permitir el uso de los recursos 
tecnológicos. 
 
Los accesos a los servidores se efectuarán por medio de un canal seguro dispuesto por 
Tecnologías de Información. 
 
Artículo 21.- Limitación del uso de infraestructura de comunicaciones 
El uso de los recursos a los que se tiene acceso mediante la infraestructura de 
comunicaciones, está limitado estrictamente para las actividades laborales propias de 
cada funcionario, quien será responsable de velar por el buen uso que hace de la 
infraestructura que permite el tráfico y el acceso a la información de la Institución.  
 
Artículo 22.- Conexión de Equipos 
El acceso a puntos de red o conexión de equipos, está limitado a dispositivos 
institucionales. Cualquier acceso requerido debe de ser aprobado por Tecnologías de 
Información.  
 
El acceso por la vía inalámbrica deberá también ser aprobada y brindada por 
Tecnologías de Información y estará limitada a los dispositivos que cumplan con los 
requerimientos de seguridad mínimos establecidos por Tecnologías de Información.  
 
Artículo 23.- Habilitación de comunicaciones 
La habilitación de puntos de acceso solo podrá ser realizada por Tecnologías de 
Información. No se permitirá el compartir internet o habilitar señales para dar acceso a 
otros dispositivos que no hayan sido autorizados.  



Artículo 24.- Chats 
Se permite el uso de la herramienta de mensajería instantánea o chat definida por la 
Institución para asuntos laborales. 
 

CAPÍTULO VI 
EL USO DEL CORREO ELECTRÓNICO E INTERNET 

Artículo 25.- Acceso a internet y correo electrónico 
Todo funcionario del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación tendrá acceso 
al uso de internet y correo electrónico. 
Artículo 26.- Uso individual 
Ningún funcionario, más que el dueño de la cuenta, tendrá acceso al buzón de correos 
electrónicos, por ser estos confidenciales. La lectura o manipulación de correos 
electrónicos ajenos a la cuenta propia es una violación a la intimidad del mismo. La 
cuenta de correo electrónico es personal e intransferible, por lo que no se pueden 
compartir los datos de la misma ni de la contraseña, por lo que cada funcionario es 
responsable por la seguridad de su cuenta y de su contraseña. 
Artículo 27.- Creación y desactivación de cuentas de correo 
A todo funcionario se le asignará una cuenta de correo electrónico para la realización de 
sus labores. Esta disposición solo es limitada por circunstancias de tipo técnico, 
económico o de inconveniencia de la Institución cuando se contravenga lo establecido 
en este reglamento.  
La solicitud del servicio de correo electrónico será remitida a Tecnologías de 
Información por la Jefatura inmediata del beneficiario, por loe medios que se hayan 
definido para tal efecto. 
Artículo 28.- Cuentas genéricas para las áreas de la Institución 
Será deber de la jefatura de cada área de la Institución, nombrar al menos una persona 
titular y un suplente, encargados de la administración de las cuentas de correo 
electrónico genéricas asignadas, quienes asumirán la responsabilidad por la utilización 
de las mismas. 
Artículo 29.- Cuentas para comisiones, asociaciones y otras 
Será deber del coordinador o representante respectivo de las comisiones, asociaciones u 
otros, solicitar por los medios formales a Tecnologías de Información, la creación de la 
cuenta así como definir los permisos para cada miembro de la comisión, asociación o 
agrupación respectiva. 
Artículo 30.- Información de la Asociación Solidarista 
La Asociación Solidarista del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación está 
autorizada para enviar por el correo electrónico asignado, información para sus 
asociados de las actividades que realice. 
Artículo 31.- Mensajes a terceros 
El envío de mensajes a terceros fuera de la Institución, se realizará con criterio selectivo 
por parte del funcionario, como parte del desarrollo de sus actividades laborales diarias. 
 
 



Artículo 32.- Mensajes dirigidos a todos los funcionarios 
El servicio de correo electrónico es una herramienta necesaria para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales, por ello su uso debe estar limitado a asuntos estrictamente 
laborales y fines de la Institución. 
Los mensajes que requieran ser enviados a todos los funcionarios del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación serán canalizados a través de las cuentas 
genéricas definidas en el artículo 29 de este reglamento. 
Artículo 33.- Identificación de los correos masivos 
En el cuerpo del mensaje masivo autorizado, se debe mencionar el nombre de quien 
solicitó su envío. 
Artículo 34.- Disposiciones de uso general de correo electrónico 
Es responsabilidad de los funcionarios: 

a) Usar su cuenta con fines estrictamente laborales de acuerdo con el perfil de su 
puesto en el ICODER. 

b) No revelar la contraseña de su cuenta ni permitir su uso a terceros. 
c) Usar un lenguaje apropiado en sus mensajes y ser conservador en lo que se envíe, 

cerciorarse sobre los datos e información del contenido antes de enviar. 
d) Revisar el asunto (subject) antes de responder un mensaje y asegurarse que los 

mensajes por responder hayan sido dirigidos a la cuenta destino. 
e) No enviar ni responder mensajes "calientes" (llamados "flames"), cadenas de correo,  

correos con esquema de "piramide", mensajes con virus o programas de uso mal 
intencionado, mensajes con comandos o programas para envió automático de 
cualquier tipo, mensajes no solicitados incluyendo el junk mail (material 
publicitario enviado por correo), mensajes con anuncios comerciales a personas que 
nunca han solicitado ese tipo de material, mensajes en los que se violenten los 
derechos de cualquier persona o institución, patentes o cualquier otra forma de 
propiedad intelectual. 

f) No usar la cuenta de correo para fines comerciales, inscribirse en a sitios web salvo 
que este sea para uso estrictamente laboral, suscribirse a listas de correo que 
generen mensajes cuyo contenido sea ajeno a las funciones del ICODER, realizar 
algún tipo de acoso, difamación, calumnia, con intención de intimidar, insultar o 
cualquier otra forma de actividad hostil, sin importar el idioma, la periodicidad o 
tamaño del mensaje, hacer ofrecimientos fraudulentos de productos o servicios, 
realizar actividades que contravengan la seguridad de los sistemas o que generen 
interrupciones de la red o de los servicios. 

g) No leer correo ajeno ni generar o enviar correos electrónicos a nombre de otra 
persona sin su respectiva autorización. 

h) No responder de forma masiva a todas las personas contenidas en un comunicado o 
grupo específico, a excepción que esta sea la finalidad de la respuesta. 

i) Reportar a Tecnologías de Información ante un mensaje cuestionable, ilegal o 
cualquier tipo de irregularidad o abuso en este servicio. 



j) Tecnologías de Información monitoreará sin violentar el contenido de los mensajes,  
las cuentas de correo electrónico que presenten un comportamiento que comprometa 
la estabilidad de dicho servicio. 

Artículo 35. – El uso de internet 
El servicio de internet es una herramienta necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, por ello su uso debe estar limitado a asuntos estrictamente 
laborales y fines de la Institución.  
 
Tecnologías de Información tendrá la potestad de hacer las adquisiciones necesarias para 
filtrar el contenido de acceso a internet, y evitar la navegación en sitios prohibidos como 
por ejemplo pornografía, violencia, terrorismo, juegos en línea o cualquier otro elemento 
ajeno a las actividades laborales, con el fin de garantizar el buen uso del servicio. 
 
Artículo 36.- Disposiciones de uso general de internet 
Es responsabilidad de los funcionarios: 

a) Usar el acceso con fines estrictamente laborales de acuerdo con el perfil de su 
puesto en el ICODER, de modo que la navegación en Internet queda delimitada 
única y exclusivamente para fines propios del Instituto. 

b) Ser responsable de la información que obtenga por medio del servicio de Internet, 
así como los mensajes que envíe por este medio, los cuales deberán basarse en la 
racionalidad y la responsabilidad individual y no se podrán emplear en contra de los 
intereses institucionales, de personas individuales, así como de ninguna otra 
institución. 

c) Evitar la transferencia de cualquier tipo de archivos, a través de los servicios de chat 
o mensajería. 

d) Emplear el menor número de instancias del explorador en forma simultánea; no 
tener innecesariamente varias ventanas abiertas a la vez. Si no está utilizando el 
internet se debe cerrar el explorador. 

e) No descargar música, videos, participar en juegos, participar en actividades 
lucrativas, comerciales, de carácter individual o privado, cambiar las 
configuraciones establecidas por el personal de Tecnologías de Información, 
acceder a sitios con contenido inapropiado que atente contra los principios morales 
o sociales. 

f) No comunicar un computador del ICODER a Internet por cualquier medio que no 
sea la red institucional (incluido las provistas por teléfonos inteligentes). El 
funcionario que requiera conectarse a Internet por esta modalidad deberá solicitar la 
gestión a Tecnologías de Información. 

 
CAPÍTULO VII 

LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS FUNCIONARIOS EN EL 
USO DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
Artículo 37.- Obligaciones de los funcionarios 
Son obligaciones de los funcionarios que utilizan los recursos tecnológicos, las 
siguientes: 

a) Utilizarlos para uso exclusivo del cumplimiento de sus labores. 
b) Custodiar diligentemente los recursos tecnológicos que la Institución ponga a su 



disposición, para evitar cualquier acceso indebido, daño físico, alteración, 
sustracción  o utilización incorrecta. 

c) Informar a Tecnologías de Información, el uso inapropiado, abuso o acceso no 
autorizado a cualquier recurso tecnológico.  

d) Cuando por alguna razón deba abandonar su estación de trabajo se debe bloquear 
la computadora, de manera que ninguna otra persona pueda hacer uso de los 
recursos en su nombre. 

e) Mantener, respaldar y custodiar la información a su cargo, de su computadora y 
correo electrónico.  

f) Atender las indicaciones de Tecnologías de Información sobre aspectos a 
considerar en el uso de recursos tecnológicos. 

g) Informar de inmediato a Tecnologías de Información sobre la posible presencia 
de un virus en su equipo, con la finalidad de prevenir la propagación del mismo. 

h) Es responsabilidad de cada funcionario el resguardo y confidencialidad de la 
contraseña asignada. El funcionario es responsable de las acciones que se 
realicen con la identidad que le fue asignada. 

i) Es responsabilidad del funcionario realizar el respaldo de sus correos ubicados en 
las carpetas personales. 

Artículo 38.- Prohibiciones para los funcionarios 
Se prohíbe a los funcionarios el uso de los recursos tecnológicos para: 
  

a) Atender asuntos ajenos a su trabajo. 
b) Intimidar, distraer, insultar o acosar a otras personas o funcionarios. 
c) Revelar información confidencial. 
d) Instalar software, por sí o por medio de otra persona, en los equipos de la 

Institución, si no se es parte del personal autorizado de Tecnologías de 
Información. 

e) Transmitir publicidad de cualquier tipo, ventas, o realizar proselitismo político, 
deportivo o religioso, e invitar a participar en actividades de entretenimiento 
ajenas a la institución. 

f) Copiar o difundir material protegido por derechos de autor o por licencias – tales 
como artículos o programas de computadora – de manera que infrinja las leyes 
que protegen la propiedad intelectual, los derechos de autor o los acuerdos de 
licenciamiento. 

g) Emitir, reenviar o difundir mensajes en cadena. El administrador del servicio 
poseerá los medios para rastrearlos, e identificar a los funcionarios que provocan, 
por este medio, la saturación del servicio.  

h) Suministrar la clave de acceso a otra persona, sea o no funcionario. 
i) Participar en redes sociales,  juegos en línea, actividades de entretenimiento u 

ocio o cualquier otra actividad que no corresponda al desempeño de las 
funciones para lo cual el servicio es provisto. 

 
 
 
 
 



CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 39.-Sanciones aplicables 
El incumplimiento a lo establecido en este reglamento, será sancionado según lo que 
establece el Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Costarricense del Deporte y 
la Recreación. 
 
Artículo 40.- Vigencia 
Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 
 
Artículo 41.- Se deroga el Reglamento de uso de correo electrónico institucional y el 
acceso a Internet, aprobado en sesión ordinaria del Consejo Nacional de Deportes N° 
900-2014 del 3 de abril del 2014, según  acuerdo N° 8 y publicado en el Diario La 
Gaceta No. 101 del 28 de mayo de 2014. 
 

San José, Costa Rica, 30 de enero de 2017.—Blanca R. Gutiérrez, Directora 
Administrativa y Financiera, ICODER.—1 vez.—( IN2017110101 ). 
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